
Número de 4 pags., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peiraa-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de DiosK Madrid-2.
Tléfs..: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de !a tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

MINISTERIO DEL EJERCITO

\u25a0\u25a0•O*

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

Madrid, 9 de marzo de 1964.
(O.—55.621)

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

Delegación de Madrid

ANUNCIO

«—><xrx>

600 kilo

nización

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Instituto Nacional de Colo-

(0.-55.617)(G. C—1.239)

Madrid, 6 de marzo de 1964.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Encontrándose terminadas las obras
de ((Habilitar pabellones desmontables
para gallineros en la finca ((Real Cortijo
de San Isidro», en Aranjuez (Madrid)»,
se publica el presente anuncio para que
se realicen las reclamaciones a que pu-
diera haber lugar, ante las autoridades
judiciales correspondientes, por daños y
perjuicios, deudas de jornales, materia-
les o indemnizaciones derivadas de acci-
dentes ocurridos en el trabajo, que sean
por cuenta del contratista adjudicatario,
don Ángel Ahijado Baltasar.

Se realiza el presente anuncio, con fi-
nes de la tramitación necesaria, para la
devolución de la fianza correspondiente,
constituida por el contratista en la Caja
General de Depósitos, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1.099 de 24 de
mayo de 1962 («Boletín Oficial del Es-
tado» núm. 125, de 25 de mayo de
1962).

25 kilos Sal calcica del 5-Etil-5 (1-
metilbutil) barbitúrico (pentabar-
bital calcico), al precio límite de
1.800 pesetas kilo.

10 kilos Vitamina E polvo estabili-
zado al 33 por 100, al precio lí-
mite de 800 pesetas kilo.

2 kilos Vitamina K antihemorrági-
ca hidrosoluble, al precio límite
de 1.000 pesetas kilo.

1 kilo Xilocaína, al precio limite de
700 pesetas.

25 kilos 5-Etil-5 (i-metilpropil) bar-
biturado sódico (butabarbital só-
dico), al precio límite de 1.100

pesetas kilo.

2 kilos Vitamina D3 polvo estabili-
zado de 500.000 Ü. I. por gramo,
al precio límite de 800 pesetas
kilo.

85 kilos Vitamina Bi, al precio lími-
te de 1.000 pesetas kilo.

10 kilos Vitamina B2, al precio lími-
de 2.000 pesetas kilo.

2 kilos Vitamina B6, al precio lími-
te de 4.000 pesetas kilo.

200 gramos Vitamina B12, al precio
límite de 600 pesetas gramo.

150 kilos Vitamina C, al precio lími-
te de 250 pesetas kilo.

150 kilos Vitamina C recibierta, al
precio límite de 300 pesetas kilo.

1 kilo Vitamina D cristalizada, al
precio límite de 28.000 pesetas
kilo.

20 kilos Vitamina A (Acetato esta-
bilizado), 325.000 U. I. por gra-
mo, al precio límite de 12.000 pe-
setas klio.

150 gramos Tatrato de ergotamina, al
precio límite de 370 pesetas gramo.

900 kilos Tricloretileno, al precio lí-
mite de 50 pesetas kilo.

70 kilos Vitamina A de 500.000 U.
I. por gramo, al precio límite de
3.000 pesetas kilo.

20 kilos Sulfato de lauril sódico en
polvo, al precio límite de 120 pe-
setas kilo.

300 kilos Sulfanilamida, al precio lí-
mite de 150 pesetas kilo.

50 kilos Sulfametoxipiridazina, a 1
precio límite de 690 pesetas kilo.

200 gramos Sulfato de neomicina, al
precio límite de 6 pesetas gramo.

700 kilos Sulfato de bario puro, al pre-
cio límite de 30 pesetas kilo.

96 kilos Sulfato de estreptomicina,
al precio límite de 3.950 pesetas
kilo.

7o kilos Sulfamidotiazol microcrista-
lino, al precio límite de 250 pese-
tas kilo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 17 de diciem-
bre del pasado año, se somete a infor-
mación pública por término de un mes,
contado a partir del siguiente día al
de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a «Aprobación inicial
proyecto de ordenación para la construc-
ción de un Instituto en el barrio de La
Estrella», incoado por la Rvda. Madre
Superiora de las Religiosas de la Pu-
reza de María Santísima.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales,
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-

La Junta Central di iones J
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 14 del mes actual la ce-
lebración de una subasta para la adqui-
sición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondientes al Ser-
vicio de Farmacia:
4.000 kilos Ampollas de cloruro etilo de

100 gramos, al precio límite de
30 pesetas unidad.

1 kilo Acetato de hidrocortisona, al
precio límite de 40.000 pesetas
kilo.

50 kilos Acetona purísima, al precio
límite de 30 pesetas kilo.

1 kilo Acido fólico, al precio límite
de 3.600 pesetas kilo.

25 kilos Acido glutámico, al precio
limite de 250 pesetas kilo.

40 kilos Aerosil simple, al precio li-
mite de 150 pesetas kilo.

10 kilos Aerosil compositum, al pre-
cio límite de 150 pesetas kilo.

1 kilo Alantoina, al precio límite de
2.000 pesetas kilo.

gramos Colorante anaranjado, al
precio límite de 3 pesetas gramo,
kilos Cola exprés, al precio lími-
te de 10 pesetas kilo,
kilos D. D. T. puro, al precio
limite de 65 pesetas kilo,
kilos Dimenhidrinato, al precio
limite de 1.100 pesetas kilo,
k'los Esencia menta deterpenada,
al precio límite de S°o pesetas
kilo.
gramos Estrofantína, al precio
limite de 125 pesetas gramo,
kilos Estearato de magnesia, al
precio límite de 50 pesetas kilo.
knos Éter de petróleo, al precio
Jimite de 50 pesetas kilo.
k»os Eudragit-E (Solución al 12
Por 100) de Poliacrilato catiónico«n alcohol isoprepílico, al precio
\u25a0limite de 400 pesetas kilo.

gramo

gramos Colorante amarillo, al
precio límite de 2,80 pesetas

kilos Cloranfenieol, al precio lími-
te de 6.000 pesetas kilo,
gramos Clorhidrato de lobelina, al
precio límite de 4 pesetas gramo,
kilo Cloruro magnésico puro, al
precio límite de 60 pesetas,
kilos Clorobutanol, al precio limi-
te de 250 pesetas kilo.

gramos Bíicitracina, al precio li-
'inite de 28 pesetas gramo,
kilos Bismuto metálico, al precio
límite de 500 pesetas kilo,
kilos Canfocarbonato de bismuto,
al precio límite de 1.200 pese-
tas kilo.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las
diez horas del día 13 de abril de 1964.

Las condiciones y modelo de propo-
sición se publican en el ¡(Diario Oficiab)
antes citado.

100

400

kilos Prednisona, al precio límite
de 80.000 pesetas kilo,
kilos Salicilamida, al precio lími-
te de 140 pesetas kilo,

kilos Sulfamidotiazol, al precio
límite de 250 pesetas kilo.

kilos Potasa cáustica en lente-
jas, al precio límite de 65 pesetas
kilo.

kilos Polvo de goma arábiga, al
precio límite de 40 pesetas kilo,
kilos Polvo de goma tragacanto,
al precio límite de 140 pesetas
kilo.

kilos Plasdone o polivinilpirroli-
dona, al precio límite de 690 pe-
setas kilo.

kilos Nicotinamida, al precio lími-
te de 400 pesetas kilo,

kilos Pantotenato calcico, al pre-
cio límite de 800 pesetas kilo.
kilos Pegamento de plástico por
contacto, al precio límite de 75 pe-
setas kilo.

700

«5°

400

100

kilos Inositol, al precio límite de
650 pesetas kilo.
kilos Inositoxafosfato de cal y
magnesia, al precio límite de 150
pesetas kilo.
kilos Meprobamato, al precio lí-
mite de 350 pesetas kilo,
kilo Moíibdato sódico, al precio
limite de 2.500 pesetas kilo.
kilos Monoleno I-M.9, al precio
límite de 200 pesetas kilo.
kilos Monoleno G-20, al precio
límite de 90 pesetas kilo,
kilos Monoleno 405, al precio lí-
mite de 90 pesetas kilo.
kilos Morfouna, al precio límite
de 250 pesetas kilo.
kilos N-butil-bromuro de escopo-
lamina, al precio limite de 85.000
pesetas kilo.

kilos Hidróxido sódico puro, al
precio límite de 70 pesetas kilo,

kilos Hipofosfíto de manganeso,
al precio límite de 400 pesetas
kilo.

110

250

300

100

kilos Extracto de hígado para in-
yectable {20 gammas de vitami-
na B12 por gramo), al precio lí-
mite de 3.000 pesetas kilo.
kilos Fenilbutazona, al precio lí-
mite de 700 pesetas kilo.
kilos Flor de amapola, al precio
límite de 75 pesetas kilo.
kilos Ftaliisufamidotiazol, al pre-
cio límite de 250 pesetas kilo.

kilos Hidracida del ácido isonico-
tini, al precio límite de 650 pese-
tas kilo.

kilos Fumarato ferroso, al precio
límite de 250 pesetas kilo.

100 kilos Extracto de hígado vía oral
de 1/100, al precio límite de 500
pesetas kilo.

Exaclorobenceno (isómero
gammas), al precio lfcnite de 16
pesetas kilo.

OFICIALBOLETÍN
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

Deposite Legal M. 2-1958

&OVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

oue los señores Alcaldes y Secreta-
do* reciban este Boletín, dispondrán que se deje
\u25a0 ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Anuncios, linea o tracción, doce pesetas.
Las lineas se miden per el total del espacio que ocupe ei aaiuLCfc.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta 4c

timbre.

Para Madrid
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.



Gabinete Técnico de Arqui-
tectura

OBRAS PUBLICAS

Nuevos Ministerios

Madrid, 4 de marzo de 1964.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.258) (O.—55.620)

Todos los plazos señalados se entende-
rán días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial.

Podrá establecerse recurso ante el Tri-
bunal Provincial de lo Contencioso Admi-
nistrativo en ei término de dos meses
contra los fallos recaídos en las respecti-
vas reclamaciones.

ciones

De conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Procedimiento, en las re-
clamaciones económico-administrativas de
26 de noviembre de 1959, se ponen de
manifieste los expedientes por término de
quince días hábiles para formular alega-

Los contribuyentes que figuran en la
\u25a0relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en el domicilio
que consta en los documentos fiscales, lo
que se hace por medio de la presente pa-
ra cumplir dicho trámite, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 80 de la ley
de Procedimiento Administrativo.

Industrias de Roblizo, S. A
Piñuela, 2.—Concepto: Impuesto su

el Lujo, tenencia y disfrute de automC»r
les.—Año 1963.^-130.589. — Cuota
ingresar, 430 pesetas. . -^"Sociedad Colonizadora de Gu**3-^
ciedad Anónima. — Concepto: Imp«*

sobre el Lujo, tenencia y disfrute de

tomóviles.—Año 1963. — M-3I3-» 11'

Cuota a ingresar, 1.050 pesetas.
WAT, st A.-San Mario, 8.-Cw£P

to: Impuesto sobre el Lujo, t*****^.
disfrute de automóviles. —Año I9t>3-^g^
162.001.—Cuota a ingresar, 3-500 1*^

y Curtidos, S. A.-Co:
Impuesto sobre el Lujo, tenencia -?° j|.
te de automóviles. — Año 1903-^^
320.081.—Cuota a ingresar, i-2°° P^
tas. fnrtceP"

N. V. Voima.—Hortáleza, 2-~TL¿k t

to: Impuesto sobre el Lujo, teñe. <--

Oicodomo, S. A. — Preciados, 20.—

Concepto: Impuesto sobre el Lujo, te-

nencia y disfrute de automóviles. — Ano

1963.—JM-274.928. —Cuota a ingresar:
1.050 pesetas.

Barreiros Diesel, S. A.—Cardenal tis-

neros, 71-73. — Concepto: Impuesto so-

bre el Lujo.—Tenencia y disfrute de auto-

móviles. —* Año 1963. — M-181.566, M-
185.774, M-251.842, ¡M-298.510, M-
215.071, M-251.171, M-287.893.— Cuota
a ingresar, 26.250 pesetas.

Bodegas Entrena, S. A.—Doctor tas-

telo, 11. — Concepto: Impuesto sobre e,

Lujo, tenencia y disfrute de uatomoviles-
Año 1963.—M-296.537.— Cuota a ingre-

sar, 1.050 pesetas.
Métransa. —Preciados, 9. —Conceptos-

Impuesto sobre el Lujo, tenencia yjo«"
frute de automóviles. —• Año I963-'
223.137.— Cuota a ingresar, 1.410 "

tas

Comisión oficial de Lluvia Artificial—
Goya, 85.—Concepto : Impuesto sobre el
Lujo tenencia y disfrute de .automóviles.
Año 1963. — M-104.625, M-187.663, M-
159.850. —Cuota a ingresar, 3-55° P^^
tas.

Bernardo Alonso Gordo. —Bravo Ma-
nilo, 1.—-Impuesto sobre el Lujo.—Seda
traslado acuerdo recaído a sus alegacio-
nes contra expediente núm. 70/61. —Ve-
hículo automóvil M-193.025.

Doña Adela Rodríguez Fernández.—
Marcenado, 38.—Se le interesan deter-
minados documentos para la exención del
Impuesto sobre el Lujo del vehículo de su
propiedad.

Pablo González del Amo.—Claudio Coe-
11o, 24. —Se le interesan determinados do-
cumentos para exención del Impuesto so-
bre ei Lujo del vehículo de su propiedad.

Igna, S. A.—Fernando El Santo, 11.
Impuesto sobre Negociación de Valores
Mobiliarios.. — Cuota a ingresar por Jos
años 1956 a 1961, 42.340 pesetas. —-Pena-
lidad, 21.170 pesetas.

Isla, S. A. —- "formes, 8.—Concepto:
Impuesto sobre Sociedades.—Cuota a in-
gresar, 156.464,64 pesetas. —Penalidad,
78.232,32 pesetas.

Andrés Pastor Velasco.—Santa María
de la Cabeza, 27. —«Concepto: Impuesto
de Utilidades, tarifa 3.a, hoy Impuesto
Industrial, Cuota de Beneficios. — Año
J956. —A ingresar, 15.406,77 pesetas.

Rufino Gómez.—-García de Paredes \.Resulta no acreditada la exención o el
pago del Impuesto de Consumos de Lu-
jo vehículo, marca «Seat», M--32Í ioo
de 6 HP. -. '

Eufrasio Serrano Higuera.—Cartage-
na, 74.—Concepto: Gasto.—Base impo-
nible fijada, 115.000 pesetas por el año
1961.

Fernando Balbás Gutiérrez.—IsabeftaUsera, 23.^Concepto: Convenio naciónal de porcelana y íoza fedelpástica, ejer-
cicio i9Ó2.^Cuota anual, 12.400 pesetas"

José Zumaquero Rodríguez.—-Ponzano
número 40. —Concepto: Impuesto sobreel Lujo para un automóvil de su propie-
dad que ha importado a España, presen-
tar documentación para conceder la exen-ción.

Pilar Osa Arrauabarrena.— Don Qu:jote, 6.—Pidiendo documentación para L"exención del Impuesto sobre el Lujo par
un automóvil de su propiedad que ha nfportado a España.

Mariano Sánchez Bayo. — Santa Cde Marcenado, 9.—Para la exención dllImpuesto sobre el Lujo, pidiendo doeTmentación. u"

Viguetas Canarias, S. L.—Fuencarral,
número 77. —- Se le fijan bases por los
años 1958 por 455.000 pesetas.

Carabela Films, S. A.—Edificio Espa-
ña, piso 11, 4. —Se le fijan bases por los
años 1960 por Í40.500 pesetas.

Mevanagro, S\ L.—Marcelina, 6.—-Se
le fijan bases por los años 1959 por pe-
setas 34.42 5.

Cinematográfica Hispánica, S. A.—Pa-
dilla, 5.—Se les fijan bases por los años
1960 por 25.000 pesetas.

Remax, S. L.-»-Dr. Arce, 3.—Se les
fijan bases por los años 1957 al 59 por
pesetas 9.549,65 para 1957 y negativas
para los restantes años.

Vicente Jiménez Roldan.—Plaza de Ro-
ma, 15. —Impuesto sobre el Gasto.—Pi-
diendo documentación!.

José de la Sierra Fernández.—Virgen
de los Reyes, 19.—No acredita la exención
o el pago del Impuesto de Consumo de
Lujo automóvil «Seat», -M-330.947, de
6 HP.

Laboratorio Birce. —Dr. Federico Ru-
bio, 54. —Para presentar declaraciones co-
rrespondientes a los trimestres primero,
segundo, tercero y cuatro de 1962 (con-
cepto: Lujo), en el plazo de ocho días.
Ha incurrido en una multa de 10 pesetas
por millar y fracción que importe la de-
claración, la cual se irá multiplicando por
tantas unidades como meses transcurran
desde la fecha en que debió presentarse
la declaración.

Justo Puente López».—Molino, 120 Co-
ruña, 15.—Concepto: Muebles, impuesto
correspondiente al tercer trimestre de
1961, ingresar diferencias; ingresado, pe-
setas 1.900.

Raúl Rivas Rivas.—Eco. Victoria, 8.
Recordatorio de servicios oon¡ imposición
multa.—Para presentar la declaración co-
rrespondiente al primero, segundo, ter-
cero y cuarto trimestre de 1962.—En el
plazo de ocho días ha incurrido en multa
de 10 pesetas por cada millar o fracción
que importe la declaración, la cual se irá
multiplicando por tantas unidades como
meses transcurran desde la fecha en que
debió presentarse.

Domingo Sánchez López Ramos.—^Doc-
tor Federico Rubio, 50.—-Para presentar
declaración correspondiente al primero,
segundo, tercero y auiarto de 1962 en el
plazo de ocho días.—-Ha incurrido en una
multa de diez pesetas por cada millar o
íracoión que importe la declaración, la
cual se irá multiplicando por tantas uni-
dades como meses transcurran desde la
fecha en que debió presentarse.

Violette.—-General Goded, 10. —Presen-
tar la declaración correspondiente al pri-
mero, segundo, terceto y cuarto de 1962
en el plazo de ocho días.

Ubaldo Visier López.—IMáiquez, 24. —No acredita la exención pago Impuesto
de Lujo vehículo, marca «Gogomóbil»,
M-333-073, de 4 HP.

Leopoldo Carrascal Requejo. —Fernan-
do el Católico, 21.- —No acredita la exen-
ción pago Impuesto de Lujo. —Vehículo
«Seat-Siata», M-341.114, de 6, HP.

Nicolás Sánchez Aguilar. —-> General
Oráa, 50. — Realizadas las pertinentes
comprobaciones, resulta no acreditada la
exención o el pago del Impuesto de Con-
sumo de Lujo por la adquisición del ve-
hículo,' marca «Seat», M-322.460, de
6 HP.

Francisco Sánchez. —Jorge Juan, 27. —Realizadas las pertinentes Comprobacio-
nes, resulta no acreditada la exención o
el-pago del Impuesto de Consumo de Lu-
jo par el vehículo automóvil, marca «Go-
gomóbil», . comercial, matrícula M-
S^-S^i <& 4 HP-

Félix Abad Cuesta. —Rendición de B¡re-

da, i.—Hechas la® comprobaciones per-
tinentes, resulta que no .acredita da exen-
ción o el pago del Impuesto de Consumos
de Lujo por la furgoneta «,D. K. W.»,
matrícula M-337.349, de 7 HP.

Castor Muñoz Sáez. —Ribera de Curti-
dores, 35. —-Expediente 302.021/61, por
acta levantada por la Inspección en 8-2-61
con motivo de falta de presentación de-
claraciones año 1959- —- La sanción im-
puesta es de ,7.70o pesetas, y el reinte-
gro de 15.400 pesetas, a que asciende la.
liquidación practicada.

con motivo de defraudación año 1961. —\u25a0

Le ha sido impuesta la sanción de pese-
tas 13.962,80, y el reintegro de 13.962,80
pesetas, a qué asciende la liquidación
practicada.

Eusebio Oller Roca, «Marbel». —José
Ortega y Gasset, 25. —-Expediente núme-
ro 1.177/60 (Lujo), por acta levantada
en 29 de diciembre de 1960 por defrau-
dación segundo, tercero y cuarto trimes-
tre de 1958.—-La sanción impuesta es de
83.798,94 pesetas, y el reintegro de pe-
setas 83.798,94, a que asciende la liqui-
dación practicada.

Roberto García García.—-Coslada, 2.—
Expediente número 172/63 (Lujo), por ac-
ta levantada en 4-5-63 con motivo de de-
fraudación años 1961 y 1962 ; le ha sido
impuesta la sanción de 15.000 pesetas y
el reintegro de 15.000 pesetas a que as-
ciende la liquidación practicada.

Ceferino Rivero Rivero.—-Virgen de la
Fuencisla, 16.—Se le adjunta dos certi-
ficaciones remitidas por la Dirección Ge-
neral de Impuestos sobre el Gasto: una
del Consulado de España en Venezuela
y otra de alta en el Empadronamiento del
Ayuntamiento de Toro (Zamora).

Isidoro Valladares Espinosa.—-Zurita,
número 9. —.Expediente número 1.026/62
(Lujo), por acta levantada en 17-12-62,

Antonio Ar-bona Colón. — Velázquez,
número 113.—Se le comunica se persone
en estas oficinas a efectos de dar cum-
plimiento a . la documentación remitida
respecto al vehículo matrícula V-69.049.

Sociedad Anónima San Gonzalo. —- Al-
calá, 16.—-Se le concede plazo para la
presentación de alegaciones en expedien-
te del Impuesto sobre el Gasto. —-Fundi-
ción núm. 119/63.

Hijos de Román del Campo, S ; R. C.
Conde Romanones, 3.—Expediente Im-
puesto de Sociedades.—Año 1957. —Fa-
llando dicho expediente ha acordado fijar
bases impositivas por 140.000 pesetas.

Hijos de Román del Campo, S. R. C.
Conde Romanones, 13.—Expediente Im-
puesto de Sociedades. —Año 1958.—Fa-
llado dicho expediente ha acordado fijar
las bases impositivas por 174.103 pese-
tas.

Puerto Transporte, S. A.—Plaza de los
Mostenses, i.—Se le pone de manifiesto
el expediente para alegaciones por plazo
de quince días

;Mins, S. A. —- Apoderado, don Pedro
Gómez Martín.—-José Ortega y Gasset,
número 57. —Se pone de manifiesto el ex-
pediente por Industrial-Beneficios. —Rama
XIII,grupo i-E, para el año 1961.—Se
acuerda poner a Vda. de manifiesto el
expediente para que durante el plazo de
quince días pueda examinarlo y formular
las alegaciones que estime oportunas en
defensa de su derecho.

Torréns, Barrios y Rebassa, S. A.—
Travesía Conde Dtiue, 3.—Se pone de
manifiesto el expediente por Utilidades,
tarifa 3.a—-Aftao 1956. —-Se pone de ma-
nifiesto por plazo de quince días para que
pueda examinarlo y formular las alega-
ciones que estime oportunas en defensa
de su derecho.

Antonia Company Duran.—Adamo, nú-
meros 4 u 8.—Desestimando su recurso
de agravio comparativo. —Impuesto In-
dustrial-Beneficios. —Año 1960.—Base, la
de la junta de evaluación.

José Calleja Navallo. —- Chile, 13.—Estimando su recurso de agravio compa-
rativo. —-Impuesto Industrial-Beneficios.
Año 1958.—Base, 77.000 pesetas.

Victoria Fernández Manzano.—Horta-
deza, 20. — Desestimando su recurso de
agravio comparativo.—Impuesto Indus-
trial-Beneficios.—-Año 1958.—-Base, la de
la Junta de evaluación.

José Aponte Llamas. —Tabalda, 18.—
Estimando su recurso de agravio compa-
rativo.—-Impuesto Industrial-Beneficios.
Año 1960.—Bases fijadas, 35.000 pese-
tas.

Juana Alonso Yagüe. —Esparteros, 8.
Desestimando su recurso de agravio com-
parativo. — Impuesto Industrial-Benefi-
cios.—Año 1959. —Bases fijadas, las de
la junta de evaluación.

Juana Alonso Yagüe.—-Esparteros, 8.
Desestimando su recurso de agravio com-
parativo por impuesto Industrial-Benefi-
cios año 1959; bases fijadas, las de la
junta de evaluación.

José Calleja Montero.—-Chile, 13.—Es-
timando su recurso de agravio compara-
tivo.—Impuesto Industrial. Cuota por be-
neficios para el año 1959; las bases fija-
das son 115.000 pesetas.

Isabel Stuykc Franco.—Plaza Isabel II,
número 6. —1 Desestimar su recurso de
agravio comparativo interpuesto año

1959.—<Las bases impositivas fijadas, pe-
setas 80.000, las de la junta de evalua-
ción.

Astra Farmacéutica, S. A.—.Almirante,
número 10. —1 Desestimar su recurso de
agravio comparativo.—^Impuesto de In>-
dustrial.—Beneficios para el año 1958.—-
Bases fijadas, das de la junta de evalua-
ción.

Inmobiliaria Esmar, S. "A.— Avenida
Generalísimo, 44. —Se le fijan bases por
los años 1959 por negativa por cuotas de
beneficios.

Viguetas Canarias, S. L.—Fuencarral,
número 77. —Se de fijan bases por los
años 1957 por 255.000 pesetas.
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DocRELACIÓN QUE SE CITA

concepto: utilidades. JURADO de esti-

Sociedades
MACION

Contribuyentes

gistro.
A los fines de la devolución solicitada,

con arreglo a la Ley de 22 de diciem-
bre de 1960, Decreto 1-099, de 24 de
mayo de 1962, y demás normas concor-
dantes, y a los efectos que procedan en
relación con el expediente que se incoa,
se hace público por el presente anun-
cio, para que en el plazo de treinta días
naturales, contados desde la fecha de su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, puedan los afec-
tados promover las reclamaciones justi-
ficadas a que hubiera lugar en oposición
a dicha devolución.

ANUNCIÓ

Aprobada por Orden ministerial de 29
de enero del presente año, el Acta de
recepción única y definitiva de las obras
de demolición de determinados edificios
de la Zona de Influencia de los Nue-
vos Ministerios, denominados fincas 5,
I3/I5 y x9 de la calle de Agustín de
Bethencourt, y la núm. 68 de la calle
de Maudes, don José Antonio García
Vázquez, adjudicatario de las mismas,
solicita la devolución que para garantía
del cumplimiento de sus obligaciones es-
tableció en la Caja General de Depósi-
tos en 23 de febrero de 1963, según
resguardo de dicha Caja General, nú-
mero 27.072 de entrada y 264.908 de re-

MADRID
DELEGACIONES PROVINCIALES

• Madrid, 7 de marzo de 1964.—El De-
legado, Federico Turell Boladeres.

(G. C-^1.240) (O.—55.618)
-J——— " 4 a»»<X—\u25a0» —

Lo que se hace público para general
conocimiento.

2

vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.



(Miguel Carbonell Testor. Escosura,
número 5.—-Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. —Cuota
anual fijada, 6.426 pesetas. —Diferencia
a ingresar, 3.970,60 pesetas.

Leopoldo Cid García.—Donoso Cortés,
número 68. —¡Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota
anual fijada, 2.856 pesetas. —-Diferencia
a ingresar, 2.064 pesetas.

Soneva, S. L. «Arqueti». —< Velázquez,
número 61. —Concepto: Convenio Nacio-
nal de Alta Costura, ejercicio 1962.—-Cuo-
ta anual fijada, 22.864,40 pesetas. —-Di-
ferencia a ingresar, 22.864,40 pesetas.

María Lourdes Canreras Orcasitas. —
Ferraz, 22. —Concepto: Convenio Nacio-
nal de Alta Costura, ejercicio 1962.—-Cuo-
ta anual fijada, 7.035,20 pesetas. —Dife-
rencia a ingresar, 7.035,20 pesetas.

Eusebio Saldaña Gallardo.—Bailen, 16.
Concepto: Convenio Nacional de Perfu-
mería, grupo B, ejercicio 1962. —Cuota
anual, 14.050 pesetas.—-Diferencia a in-
gresar,^ 3.925 pesetas.

Santiago Cayette Jambín. — Cardenal
Belluga, 22. — Concepto: Convenio Na-
cional de Perfumería, grupo A, ejercicio
1962.—Cuota anual, 181.900 pesetas.—A
ingresar, 181.900 pesetas.

Ramón Gullón, S. L. — Alfonso XII,
número 36. —Concepto: Oonivenio Nacio-
nal de Alta Costura, ejercicio 1962.—Cuo-
ta anual fijada, 15.829,20 pesetas. —A
ingresar, 15.829,20 pesetas.

Inés Higuera Aedo. —- Serrano, 76.—
Concepto: Convenio Nacional díe Alta
Costura, ejercicio 1962.—Cuota anual fi-
jada, 63.316,20 pesetas. —1 Diferencia a
ingresar, 52.566,20 pesetas.

Pro-Bell, S. A—Barquillo, 9.—Concep-
to : Convenio Nacional de Perfumería,
grupo B, ejercicio 1962.--Cuota anual,
127.600 -pesetas.—Diferencia a ingresar,
93.220,29 pesetas.

Convenio Nacional de Perfumería, grupo
B, ejercicio 1962.—Cuota anual, 13.860pesetas—Diferencia á ingresar, 13.860
pesetas.

b. Antonio Bots Asíns—Dr. Federico Ru-
<je 'p 30; Concepto: Coruvenio Nacional
CuotTa T^' grupo B

' eJercido I9°2-
a ;„' anual i 25.000 pesetas.—Diferencia

Jw/T' I3-999,99 pesetas,

número Zano Alonso—Conde Duque,
0 2, o Justiniano, 12.-^Concepto:
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Nicolás Padilla Sánchez. — Hermanos
Miralles, 85.—Concepto: Impuesto sobre
ü Ciasto por declaración presentada por
usted en esta oficina con fecha 8-5-63,
vehículo, marca «Renault», M-131.888,
tasado en 27.000 pesetas.—*Lai liquidación
practicada asciende a 4.395 pesetas.

José Tomás Jiménez Aragón López. —
Maestro Lasalle, n.—Concepto: Impues-
t0 sobre el Gasto por declaración presen-
ta por usted en esta oficina con fecha

por la adquisición del vehículo,
"larca «Mercedes», M-271.262; fué tasa-
do en 240.000 pesetas. —La liquidación
correspondiente practicada asciende a pe-
«««.48.075.y tintín Rodríguez Vázquez. — Virgen
««los Reyes, 21 .—Concepto : Impuestos
«M>re el Gasto—Expediente 268/61.—orajes.—Se le fija el líquido imponible

r el referido concepto de 47. no pese-

Valentina Riaño Fernández. —Los Vas-
cos, 6.—Impuesto sobre el Gasto por de-
claración presentada por usted con fecha
11 "5-Ó3, vehículo, marca «Renaullt», BA-
9-473 i. íué tasado en 37.000 pesetas. —La
liuidaciám practicada asciende a 5.995 pe-
setas.

Francisco Eusebio de Santos Alvaro.—
Espoz y Mina, 28.—-Impuesto sobre el
Gasto por declaración presentada por us-
ted en esta oficina con fecha 3-6-63, ve-
hículo, marca «Vespa», M-141.940; fué
tasado en 4.500 pesetas. —La liquidación
practicada asciende a exenta.

Jesús Fernando García Pérez. —Gene-
ral Pardiñas, 82.—-Concepto: Impuesto'
sobre el Gasto por declaración presenta-
da por usted con fecha 27-2-62 por ve-
hículo, marca «Seat», M-i6i.703, el cual
fué tasado en 60.000 pesetas. —La liqui-
dación practicada asciende a 3.000 pese-
tas.

««frute de .automóviles. — Año 1963—
%-."¡I6.773-—Cu,ota a lmJresar> 1-°5° pe-

S'Gebr Stork & Co's.—Hortaleza, 2 —Concepto: Impuesto sobre el Lujo, te-

enáa V disfrute de- automóviles.—Ano
QOS-—^M-257.780. — Cuota a ingresar,

L050 pesetas.
Hispano Olivetti, S. A.—Avda. José

Antonio, 30. —Concepto : Impuesto sobre
"1 1 ufo 'tenencia y disfrute de automóvi-
les.—Año iS°3-—B-169.310. —Cuota a

¡presar, 700 pesetas.
Comercial Distribuidora Radioelectrica

«C'odira S. A.». —Paseo de las Delicias,

número'68.—'! Concepto: Impuesto sobre

el Lujo, tenencia y disfrute de automó-

viles.-Año 1963.—M-294.44Ó.—Cuota a

ingresar, 1.050 pesetas.
Consuelo Falcón González. —Carretas,

número 12.—'Por declaración presentada
oor usted en esta oficina con fecha 4-7-

63 del vehículo, marca «Seat», M-280.011,
el cual fué tasado en 50.000 pesetas. —
La liquidación por el Impuesto de Consu-
mos de Lujo asciende a 8.075 pesetas.

Natividad Lorenzo Moran.—Pedro He-
redia, 30.—Concepto: Impuesto sobre el
Gasto por declaración presentada por us-
ted con fecha 3-4^63, vehículo, marca
«Renault», matrícula M-221.751; fué ta-

sado en 45.000 pesetas. —-La liquidación
practicada por el Impuesto de Consumo
de Lujo asciende a 7.275 pesetas.
Manuel Burgos García. —\u25a0 Josuelillo. —
Concepto: Impuesto sobre el Gasto por
declaración presentada por usted con fe-
cha 19-6-63, vehículo, marca «Bealmc»-
resn», M-213.157; fué tasado en 8.000
pesetas.—-La liquidación por el Impuesto
sobre Consumo de Lujo asciende a 1.675
pesetas.

, «tra Muñoz Palencia. —- Fuencarral,remero 4- —Concepto: Impuesto sobre el
núm. 240/61.—Gara-

r~f .j*f¡Ja un líquido imponible por el
\í\ D COnCePto de 6-°5° pesetas.
«• Banca Paradela Briones—Valle-

el q1050
' *^—Concepto: Impuesto sobre

ra c^0'—^ Si:e Jurado de Valoración pa-
go ?,nocer del expediente que se le sigue
j~ barajes celebró sesión v acordó asig-

2o.ooo
COm0 baSe ™P°nÍDle la cantidad de

jq-- pesetas por el primer trimestre de

Alejandro García Correosa. —Plaza, de
Oriente, 2. —-Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota
anual fijada, 14.280 pesetas. —Diferencia
a ingresar, 7.385 pesetas.

Pedro Gómez (Marín.—<Amparo, 80.—
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—'Cuota anual fijada,
8.568 pesetas. —Diferencia a ingresar, pe-
setas 5.289,94

Antonio González Castelló. — Camino
Valderribas, 83. — Concepto: Convenio
Nacional de Muebles, ejercicio 1961.—
Cuota anual fijada, 357 pesetas—A in-
gresar, 357 pesetas.

Antonio Pascual Burgos.—»P. Imperial,
número 21. —Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota
anual fijada, 14.994 pesetas.—A ingresar,
210 pesetas.

Manuel Pastor de la Fuente. —F. Men-
doza, 7.—Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 19.992 pesetas. —A ingresar
setas 19.992

Francisco Peñaranda Gómez. —(>'

Machio, 7.—-Concepto: Convenio N
nal de Muebles, ejercicio 1961. — (

anual fijada, 1.428 pesetas. —A ingresar,
1.428 pesetas.

Antonio Gargallo Fernández.—Linares,
numero 13.—-Concepto: Convenio Nació-

4.998 pesetas.
Gallar, S. L—.Espejo, 9. —Concepto:

Convenio ¡Nacional de Muebles, ejercicio
1961.—Cuota anual fijada, 44.268 pese-
tas. —Diferencia a ingresar, 17.598,14 pe-
setas.

Luis Delgado Mana. —Nicolás Usera,
número 97.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota
anual fijada, 10.710 pesetas. —A ingre-
sar, 10.710 pesetas.

Juan R. Fernández González. —General
Mola, 365. —Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—.Cuota
anual fijada, 4.998 pesetas. —A ingresar,

Francisco Delgado Aguado.—Lagasca,
número 46.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. — Cuota
anual fijada, 17.136 pesetas. —-Diferencia
a ingresar, 12.551,52 pesetas.

Contreras de la Vieja, Frutos. —Argu-
mosa, 17.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota
anual fijada, 714 pesetas. —A ingresar,
714 pesetas.

Jesús Cortés Hernández. —Toledo, 136.
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—Cuota anual fijada,
1.428 pesetas. —A ingresar, 1.428 pese-

Lorenzo Alvarez Vidal.—(Martín Soler,
número 6.—-Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio' 1961.—Cuota
anual fijada, 2.856 'pesetas. —A ingre-
sar, 2.856 pesetas.

Santiago Benito Alalias. —- Ronda de
Valencia, 16.—-Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuo-
ta anual fijada, 9.996 pesetas. —-A ingre-
sar, 9.996 pesetas.

José Antonio Castro Cordero. —Ferro-
carril, 22. —Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 1.428 pesetas. —A ingresar, 1.428
pesetas.

Santiago Cinos García. —- Alejandro
Sánchez, 15.—Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuo-
ta anual fijada, 5.712 pesetas. —A ingre-
sar, 5.712 pesetas.

Lorenzo Andrades Herráenz. —- Amor
Hermoso, 93. —-Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuo-
ta anula! fijada, 2.142 pesetas. —Diferen-
cia a ingresar, 382 pesetas.

Antonio Ayba Bustos.—.Mercedes Ar-
teaga, 24. —Concepto: Convenio Nacio-
cional de Muebles, ejercicio 1961 .—Cuo-
ta anual fijada, 6.426 pesetas. —-Diferen-
cia a ingresar: 5.416 pesetas.

Nicolás Martín García. —• Aguanieves,
número 6.—-Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. —Cuota
anual fijada, 14.280 pesetas. —Diferencia
a ingresar, 6^129,25 pesetas.

número 26.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Alata Costura, ejercicio 1962. —
Cuota anual fijada, 15.829,20 pesetas. —
A ingresar, 15.829,20 pesetas.

Joaquín Carreras Ureña.—Canillas, 15.
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—Cuota anual fijada,
69.972 pesetas. —A ingresar, 69.972 pe-
setas.

(Manuel Ibáñez Bajarano. — Lagasca,

Antonio Cañas Pérez.—-Velázquez, 61.
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—Cuota anual fijada,
714 pesetas. —A ingresar, 714 pesetas.

Doroteo Cambroncio Peña. —Avala, 61.
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—¡Cuota anual fijada,
714 pesetas. —A ingresar, 714 pesetas.

Ángel Cubero Cubero.—Palacios, 40. —
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—Cuota anual fijada,
22.848 pesetas. —Aingresar, 22.848 pese-
tas.

Rubio, 109.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 19o1-—Cuota
anual fijada, 14.280 pesetas.—Diferencia
a ingresar, 8.041,60 pesetas.

Construcciones Cuesta y Cano.—Her-
manos García Noblejas, 45. —Concepto:
Convenio Nacional de Muebles, ejercicio
1961. —Cuota anual fijada, 714 pesetas. —
A ingresar, 714 pesetas.

'Construcciones Técnico Automáticas. —
Ardemáns, 68.—Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuo-
ta anual fijada, 1.428 pesetas. — A in-
gresar, 1.428 pesetas.

(Marcelo Corro Colrodón.—Pasaje Fun-
dación, 15.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1.961. — Cuota
anual fijada, 90.678 pesetas. —A ingre-
sar, 90.678 pesetas.

Juan Duarte Lastra. —Mandivil, 63.—
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961. —Cuota anual fijada,
2.142 pesetas. —A ingresar, 2.142 pese-
tas.

Antonio Azcona Vázquez.—-Martín de
Vargas, 13 ó 23. —Concepto: Convenio
Nacional de Muebles, ejercicio 1961. —
Cuota anual fijada, 15.708 pesetas.

José Manuel Baltasar Martínez.—Julia
Arregui, 17. — Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota
anual fijada, 4.284 pesetas. —A ingresar,
4.284 pesetas.

José Balsalobre Castillejo. —- González
Soto, 29. —Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 3.570 pesetas. —Diferencia a in-
gresar, 2.852,50 pesetas.

Ángel Caballero Fernández. — Conde
Peñalver, 69. —Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuo-
ta anual fijada, 93.534 pesetas. —Diferen-
cia a ingresar, 44.674 pesetas.

Francisco Cobo Pulido.—Dr. Federico

Bonifacio Almanza Galavilla.—Picos de
Europa, 31. —Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. — Cuota
anual fijada, 4.998 pesetas. —A ingresar,
4.998 pesetas.

Manuel Alonso Pascual.—Goya, 79. —
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961. —-Cuota anual fijada,
8.568 pesetas. —A ingresar, 8.568 pese-
tas.

Luis Ábaíejo AntOlín.—jHermosilla, 17.
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—-Cuota anual fijada,
7.140 pesetas. —Diferencia a ingresar, pe-
setas 7.140.

Teodoro Águeda Nieto.—Rafael Caba-
nas, 5. —Concepto: Convenio Nacional de
Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual fi-
jada, 4.285 pesetas. —-Diferencia a ingre-

sar, 1.333,50 pesetas.

Roberto Gómez-Cornejo Ruiz.—Santo-
linas, 12.—Por declaración presentada
por usted con fecha 30-5-63, vehículo,
marca «Renault», M-138.900, tasado en
36.000 pesetas. —-La liquidación practica-
da asciende a 5.835 pesetas.

Eusebio Oller Roca, «iMarbel».—Orte-
ga y Gasset, 35. —Concepto: Convenio
Nacional de Alta Costura, ejercicio 1962.
Cuota anual fijada, 33.417,20 pesetas. —
Diferencia a ingresar, 33.417,20 pesetas.

Francisco Gómez Pérez. —- Arturo So-
ria, 120. —(.Negociado Automóviles. —Se
le comunica se persone en estas oficinas
a efectos de dar cumplimiento a la do-
cumentación remitida por Valencia res-
pecto al vehículo de su propiedad, ma-
trícula V-40.589, de 7 HP.

Juan Francisco Ramos Zapatero.—-Eze-
quiel Solana. —-Por declaración presenta-
da con fecha 22-4-63, vehículo «Seat»,
V-59.825, tasado en 40.000 pesetas. —Ea
liquidación que se ha practicado por el Im-
puesto de Consumo de Lujo asciende a
6.475 pesetas.

La liquidacióni correspondiente por el Im-
puesto de Consumo de Lujo asciende a
8.875 pesetas.

'Pedro García Marcos. —¡ Jaén, 50. —>

Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—Cuota anual fijada,
3.570 pesetas. —1 Diferencia a ingresar,
3.570 pesetas

Hayward Wyat.—-Lagasca, 120.—-Con-
cepto: Convenio (Nacional de Muebles,
ejercicio 1961. —Cuota anual fijada, pese-
tas 14.280. —.Diferencia a ingresar, pe-
setas 3.944,50.

J. Moreno Iglesias.—Lago Constanza,
número 49. —¡Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. — Cuota
anual fijada, 4.284 pesetas. —Diferencia a
ingresar, 4.284 pesetas.

Ernesto Nesofsky Gigante. — Eugenio
Salazar, 26.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. —Cuota
anual fijada, 314.874 pesetas.—Diferen-
cia a ingresar, 268.874 pesetas.

Santiago Oñoro de la Cierva. —Amo-
irós, 11 .—Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1.961. —Cuota anual
fijada, 7.140 pesetas. —Diferencia a in-
gresar : 7.140 pesetas.

Eduardo Dusto Pérez. —Jordán, 7.—
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961 .-^Cuota anual fijada,
2.142 pesetas. — Diferencia a ingresar,

2.142 pesetas.

Nicolás Escudero Fernández. —Rosario
Acuña, i.—Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, jercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 2.142 pesetas. — Diferencia a in-
gresar: 2.142 pesetas.

Luis Zori Garvía.—Pl. Castañares, 2.

Concepto: Impuesto sobre el Gasto, por
declaración presentada por usted con fe-
cha 17-6-63; vehículo, marca «Renault»,
M-221.205; fué tasado en 40.000 pesetas.
La ¡liquidación del Impuesto sobre Consu-
mo de Lujo asciende a 6.475 pesetas.

Pedro Fernández Pérez. — Avda. Fer-
nández Revilla, 26.—Concepto: Convenio
Nacional de Muebles, ejercicio 1961.—
Cuota anual fijada, 3.570 pesetas.—Di-
ferencia a ingresar, 3.570 pesetas.

Basilio Blanco Aladro—Treviana, 5 —Concepto: Impuesto sobre el Gasto, por
declaración presentada por usted con fe-
cha 24-6-63 ; vehículo, marca «Renault»,
J-14.007; fué tasado en 55.000 pesetas.

3

Antonio Echániz Regidor.—Avila, 16.
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961.—'Cuota anual fijada,
9.282 pesetas. —Diferencia a ingresar, pe-
setas 9.282.



Para su remate, que tendrá lu£ar.
las Oficinas de la Recaudación «e «-<
tribuciones e Impuestos del Es ,. ¿g
la Zona de Centro, sitas en la caue
la Madera, núm. 1, piso segundo
recha, de esta capital, se ha señalad
ya indicado dia 6 de abril de 19o*"
las once horas de su mañana.

Durante la primera hora d«sPu~IL-u-
abierto el remate, se admitirán po

ras que cubran los dos tercios e

sacrón, no admitiéndose otras n

V si transcurrido este tiempo^
hubiese presentado m"?1""' :

mitirán en el plazo de media hora r-

Luis de laLlama Picazo. —Almansa, 62.
Concepto: Convenio Nacional de (Mue-

bles, ejercicio 1961. —Cuota anual fijada,
1.428 pesetas. — Diferencia a ingresar,
1.143,73 pesetas.

Leonardo Maderuelo Vallejo. —Colegia-
ta. 9.—Concepto: Convenio Nacional de
Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual fi-

Román López Zaballa.—Oviedo, 29 y
25. —1 Concepto : Convenio. Nacional de
Muebles, ejercicio 1961. —Cuota anual fi-
jada, 10.710 pesetas. —A ingresar, 10.710
pesetas.

Ángel López Blasco.—P. Dirección, 6.
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bües, ejercicio 1961. —Cuota anual fijada,
19.278 pesetas. —A ingresar, 19.278 pese-
tas.

Francisco Latorre.—Nicolás Morales,

9 u ii.—Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 7.854 pesetas. —A ingresar, 7.854
pesetas.

Eusebio López Palero.—Santa Matilde,
número 6.—.Concepto : Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 10.710 pesetas. —Diferencia a in-
gresar, 5.083,40 pesetas.

Leónides López Villagra.—Adrián Pu-
lido, 7.—Concepto : Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 17.850 pesetas. —Diferencia a in-
gresar, 17.010 pesetas.

Germán Ibáñez Moreno. —- Alvarado,
número 3. —Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 10.710 pesetas. —A ingresar, pe-
setas 7-503,05

Vicente García Nieto.—Martín de Var-
gas, 23. —-Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 1.785 pesetas. —A ingresar, 1.785
pesetas.

Andrés (Moreno Guadaña. —Andrés Me-
llado, 92. —¡Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 6.426 pesetas. —Diferencia a in-
gresar, 4.013,45 pesetas.

Manuel Mayordomo Montilla.—Martín
de Vargas, 23. —-Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuo-
ta anual fijada, 9.282 pesetas. —A ingre-
sar, 9.282 'pesetas.

Pascual Marín López.—-Olvido, 62.—
Concepto: Convenio Nacional de Mue-
bles, ejercicio 1961. —Cuota anual fijada,
2.142 pesetas. —A ingresar, 2.142 pese-
tas.

Antonio Merino del Agila. —- Nicolás
Morales, 16.—-Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961.—Cuo-
ta anual fijada, 4.284 pesetas. —A ingre-
sar, 4.284 pesetas.

Paulino Moclán Fernández.—Peñuelas,
número 31. —Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. —Cuota
anual fijada, 10.710 pesetas. —-A ingre-
sar, 10.710 pesetas.

José Mateo García. —Jaén, 45. —Con-
cepto: Convenio Nacional de Muebles,
ejercicio 1961. —Guata anual fijada, pese-
tas 33.558.—Diferencia a ingresar, 15.384
pesetas.

José Martínez Sañz. ==\u25a0 Santa Juliana,
n'úñléfO 12. —Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—-Cuota
anual fijada, 714 pesetas.—A ingresar,
714 pesetas

Francisco Manzano González. —-Andrés
Borrego, 8.—-Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961.—-Cuota
anual fijada, 2.142 pesetas—A ingresar,
2.142 pesetas.

Manufacturas Abrís. —\u25a0 Embajadores,
número 238.—Concepto: Convenio Na-
cional de Muebles, ejercicio 1961. —Cuota
anual fijada, 1.42S "pesetas.— A ingresar,
j.428 pesetas.

Pedro García Lobatón. —-Nuestra Seño-
ra de Fátima, 8.—Concepto: Convenio
Nacional de Muebles, ejercicio 1961. —
Cuota anual fijada, 5.712 pesetas. —A in-
gresar, 5.712 pesetas.

Santiago Fernández Alonso. — García
Morato, 8.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de (Muebles ejercicio 1961. — Cuota
anual fijada, 2.142 pesetas. —A ingresar,
2.142 pesetas.

nal de Muebles, ejercicio 1961. —Cuota
anual fijada, 6.426 pesetas. —.Diferencia
a ingresar, 2.226 pesetas.

Agustín García Zornoza.—Guzmán el
Bueno, 49.—Concepto: Convenio Nacio-
nal de Muebles, ejercicio 1961. —Cuota
anual fijada, 28.560 pesetas. —Diferencia
a ingresar, 139,65 pesetas.

José Alvarez Net Maso.—San Loren-
zo, 11.—Liquidación múm. 11.042, ejer-
cicio 1962.—Tenencia y disfrute de au-

Manuel Mateo Mur.—Menorca, 15.—
Liquidación núm. 10.180, ejercicio 1962.
Tenencia y disfrute de automóvil de su
propiedad, matricula M-142.96S. —A in-
gresar, 1.050 pesetas.

Luis Moran Rubio. —-Ferraz, 71. —Li-
quidación múm. 12.392, ejercicio 1962.—
Tenencia y disfrute de automóvil de su
propiedad, matrícula M-i70.774. —A in-
gresar, 700 pesetas.

Francisco Bilbao Cebrián.—Ferraz, 37.
Liquidación núm. 12.2n, ejercicio 1962.
Tenencia y disfrute de automóvil de su
propiedad, matrícula M-128.367 y M-
266.125. —A ingresar, iop pesetas.

Francisco G o y a -n e s Echegoyen.—
O'Donnell, 41. —- Liquidación número
10.895, ejercicio 1962.—-Tenencia y dis-
frute de automóvil de su propiedad, ma-
trícula M-160.611. —A ingresar, 700 pe-
setas.

Francisco Lara Fernández.—iNarváez,
número 39. —-Liquidación núm. 10.499.—
Tenencia y disfrute de automóvil de su
propiedad,' matrícula M-171.628—A in-
gresar, 700 pesetas.

Fernando Q/uesada Ulano. — Fernán
González, 22. —-Liquidación núm. 12.055,
ejercicio 1962. —Tenencia y disfrute de
automóvil de su propiedad, matrícula M-
206.897.- —A ingresar, 700 pesetas.

Benigno Gómez Jiménez. —Fernán Gon-
zález, 41. —Liquidación núm. 12.368, ejer-
cicio 1962. —Tenencia y disfrute de auto-

móvil de su propiedad, matrícula M-
126.213. —A ingresar, 500 pesetas.

José Luis Martínez Navarro.—Genera-
lísimo, 12. —Liquidación núm. 12.447. —
Tenencia y disfrute de automóviles de su
propiedad, matrícula M-269.196. —Impor-
te a ingresar, 1.050 pesetas. s

Julián Sánchez Escribano.—José Anto-
nio, ii.—Liquidación núm. 10.794. —Te-
nencia y disfrute de automóviles de su
propiedad, matrícula IM-209.254. —A in-
gresar, 400 pesetas.

Josefa Ruiz del Real.—Plaza Capitán
Cortés, 9.—Liquidación núm. 9.414. —Te-
nencia y disfrute de automóviles de su
propiedad, matrícula M-194.313. —A in-
gresar, 1.350 pesetas.

Pedro Mayoral Cabello.—Generalísimo,
número 30. —-Liuidación núm. 11.936. —
Tenencia y disfrute de automóviles de su
propiedad, matrícula M-i29.709. —A in-
gresar, 400 pesetas.

Enrique Jarabo Paya. —Isaac Peral, 12.

Liuidación núm. 10.159. —-Tenencia y dis-
frute de automóviles de su propiedad, ma-
trícula M-295.391. —A ingresar, 1.300 pe-
setas.

José Rodríguez Fernández. —Los Arfe,
número 3.—Liquidación núm. 12.514.- —
Tenencia y disfrute de automóviles de su
propiedad, matrícula GC-8.847. —A ingre-
sar, 500 pesetas.

Lorenzo de Zabala Richi. —Maldonado,
número 23. —Liquidación núm. 11.908. —
Tenencia y disfrute de automóviles de su
propiedad, matrícula M-292.408. —A in-
gresar, 1.050 pesetas.

José Márquez Gómez.—Cl.° S. Vicente,
número 12.—-Liquidación núm. 5-596- —\u25a0

Tenencia y disfrute de automóviles de su
propiedad, matricula M-112.600. —A in-
gresar, 500 pesetas

' Esteban Gonzalo Clemente. — Pedro
Díaz, 23. —'Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—Cuota anual
fijada, 714 pesetas.—A ingresar, 714 pe-
setas.

Israel Gómez Milla.—-Mesón de Pare-
des, 31.—^Concepto: Convenio Nacional
de Muebles, ejercicio 1961.—-Cuota anual
fijada, 1.428 pesetas.—A ingresar, 1.428
pesetas.

Eloy González Gutiérrez. —- San Fran-
cisco Ol Grande, 7.—-Concepto : Convenio
Nacional de Muebles, ejercicio 1961.—
Cuota anual fijada, 7.140 pesetas. —Di-
ferencia a ingresar, 5.699,75 pesetas.

Antonio Planella B.—Batalla del Sa-
lado, 18.—Concepto': Convenio Nacional
de 'Muebles, ejercicio 1961. —Cuota anual
fijada, 2.142 pesetas.—A ingresar, 2.142
pesetas.

jada, 714 pesetas. —A ingresar, 714 pe-
setas.

Manuel Gracia A-rtal.—Martín de Var-
gas, 23. —Concepto: Convenio Nacional
de Muebles. — Ejercicio 1961. \u25a0— Cuota
anual fijada, 714 pesetas. — A ingresar,
714 pesetas.

Carlos Sace Filloy. —- General Pardi-
ñas, 78.—.Liquidación núm. 11.776, ejer-
cicio 1962. —Tenencia y disfrute de auto-
móviles.—Vehículo de su propiedad, ma-

Eusebio Monedero Carrillo de Albor-
noz. —Ministerio del .Aire.—Liquidación
número 3.515, ejercicio 1962. — Sección
Tenencia y disfrute de automóviles. —Ve-
hículo de su propiedad matrícula ¡M-

203.971. —A ingresar, 900 pesetas.

Ángel Uceda Egea. — Calvario, 29.—
Liquidación núm. 12.188, ejercicio 1962.
Sección Tenencia y disfrute de automóvi-
íes.—Vehículo de su propiedad, matrícu-
la M-186.922. —A ¡ingresar, 700 pesetas.

Pacomio Sanz Martínez.—C. Madrid,
número 12. —- Liquidación núm. 8.242,
ejercicio 1962.—Sección Tenencia y dis-
frute de automóviles. — Vehículo de su
propiedad, matricula M-149.634. —A in-
gresar, 700 pesetas.

Jerónimo Beida Treviño.—S. Marcos,
número 28. —* Liquidación núm.. n. 102,

ejercicio 1962.—-Sección Tenencia y dis-
frute de automóviles. — Vehículo de su
propiedad matrícula M-282.444. — A in-
gresar, 1.050 pesetas.

Alfredo Soler Guarracino.— P." de la
Castellana, 88. —- Liquidación número.
11.832, ejercicio 1962.—Sección Tenen-
cia y disfrute de automóviles. —Vehículo'
de su propiedad, matrícula M-149.2CJ6. —
A ingresar, 3.500 pesetas.

Ramón García-Valdés Cifuentes.—^Ge-
neral Mola, 63. —Liquidación núm. 7.93S,
ejercicio 1962. —Sección Tenencia y dis-
frute de automóviles. — Vehículo de su
propiedad matrícula M-200.011. —»-A in-
gresar, 700 pesetas.

Victoriano Travesedo Silvela. —-Valáz-
quez, 85.—Eiquidaaión núm. 11.856, ejer-
cicio 1962.—Sección Tenencia y disfrute
de automóviles. —¡Vehículo de su propie-
dad, matrícula M-157.256. —A ingresar,
900 pesetas.

Jesús Barballés Rodríguez.—Lagasca,
número no.—-Liquidación, núm. 12.299,
ejercicio 1962. —-Tenencia y disfrute de
automóvil, matrícula tM-191.928. —-A in-
gresar, 900 pesetas.

Carlos Usabiaga Usandizaga.—P.° de
La Habana, 44. —1 Liquidación número
12.164, ejercicio 1962.—Tenencia y dis-
frute de automóvil, matrícula M-i57.925.
A ingresar, 1.050 pesetas.

José Arregui Garay Gordobil. —Veláz-
quez, 74.—Liquidación núm. 11.065, ejer-
cicio 1962.—-Tenencia y disfrute de au-
tomóvil, matrícula M-134.677. —A ingre-
sar, 400 pesetas.

Fernando Bolín Saavedra. —Pedro Val-
divia, 8.—Liquidación núm. 11.120, ejer-
cicio 1962.—-Tenencia y disfrute de au-
tomóvil de su propiedad, matrícula M-
258.487. —A ingresar, 1.050 pesetas.

Emilio Garríquez Díaz Cañábate.- —Joa-
quín Costa, 47. —< Liquidación número
11.352, ejercicio 1962.—Tenencia y dis-
frute de automóvil, matrícula M-163.828.
A ingresar, 700 pesetas.

Luís Cacicedo de la Tómente. —Gene-
ral Sanjurjo, 26. —\u25a0 Liquidación número
10.341, ejercicio 1962.—-Tenencia y dis-
frute de automóvil de su propiedad, ma-
trícula IM-i56.848.—A ingresar, 800 pe-
setas.

Ismael Pulido García.—Avda, Manza-
nares, 40. —-Liquidación núm. 11.695,
ejercicio 1.962.—-Tenencia y disfrute de
automóvil de su propiedad, matrícula M-
266.727 y M-287.749.-iA ingresar, 600
pesetas.

Raimundo Moxo Ruano. —Avda. José
Antonio, 20. —Liquidaoión núm. 12.469,
ejercicio 1962.—-Tenencia y disfrute de
automóvil de su propiedad, matrícula M-
163.226. —A ingresar, 700 pesetas.

Apolinar de Rato Rodríguez San Pe-
dro.—-General Sanjurjo, 18.—-Liquidación
número 10.305, ejercicio 1962. —-Tenen-
cia y disfrute del automóvil de su pro-
piedad matrícula M-93.732. —A ingresar,
200 pesetas.

tomóvil de su propiedad, matrícula M-

201.971. —A ingresar, 700 pesetas.
Ricardo Martín Soto. — Nieremberg,

número 23, —* Liquidación núm. 10.934,
ejercicio 1962. —- Tenencia y disfrute de
automóvil de su propiedad, matrícula M-

91.557.— A ingresar, ico pesetas.
Luis Rubiera Campos.—Amigo Gonzá-

lez, 8.—^Liquidación núm. 10.798, ejer-
cicio 1962.—Tenencia y disfrute de auto-
móvil de su propiedad, matrícula M-
131.187. —A ingresar, 400 pesetas.

MIÉRCOLES ii DE MARZO

Providencia

Primer lote

Condiciones a que se ajustará la suba*

(Madrid.—El Delegado de Hacienda.
(G—2.140)

trícula M-206.212.—A inp-np-üQr
setas.

presar, 70o
Otto Cobnehann Díaz—General Molanúmero 90. —t Liquidación núm. 10 \u25a0,&'

ejercicio 1962.—Tenencia y disfrute d*Automóviles. — Vehículo matrícula M
143.062 y M-232.974._A ingresar, 2 I01
pesetas.

Subasta de bienes

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Centro

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio que por débitos a favor de la
Hacienda Pública se sigue en esta Ofi-
cina Recaudatoria contra doña Soledad
Franco Rodríguez, con domicilio en Ma-
drid, calle de la Nao, núm. 8, cafe-bar,
importantes en su principal, recargos y
costas presumibles a 76.712,79 pesetas^
se ha dictado con fecha de hoy la si-
guiente

EDICTO

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Centro, de esta
capital.

Efectos que se subastan y su tasación

Ultimadas las diligencias de embar-
go, tasación y depósito de los bienes
trabados a la deudora doña Soledad
Franco Rodríguez, a que este expedien-
te se refiere, sin que la misma haya sa-
tisfecho sus descubiertos, procédase a
la venta de aquéllos en pública subasta,
que se celebrará bajo mi presidencia, se-
ñalando para la misma el día 6 de abril
de 1964, a las once horas de su maña-
na, siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras-
partes del tipo de tasación. Y si trans-
currida una hora no se presentase pos-
tor ofreciendo aquel tipo, se admitirán'
eh el plazo de media hora las proposi-
ciones que cubran el débito, recargos y
costas. —Notifíquese esta providencia a
la parte expedientada, al depositario y
a quien más proceda, y anúnciese al
público por medio de edicto en la Te-
nencia de Alcaldía del distrito de Cen-
tro y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, si la valoración de los bienes ex-
cediese de 25.000 pesetas, conforme a
cuanto dispone el artículo 89 del_ Esta-
tuto de Recaudación de 29 de diciembre
de 1948. — Madrid, a 4 de marzo de

1964.

Valor de este lote, 25.750 pesetas

setas. . .
Cuarenta y cinco sillas con asiento de

paja, 2.700 pesetas.

Una cafetera exprés, marca «Ovar-
zuna, de una porta, 3.500 pesetas.

Un mostrador de madera de nogal,
de n metros de largo por 0,40 centí-
metros de ancho, 14.750 pesetas.

Catorce mesas redondas, 4.800 pe-

Segundo lote

4
\u25a0

Derecho de traspaso del local de ne-

gocio sito en la calle de la Nao, nu-

mero 8, taberna-bar, denominado^ «J«

Refugio», del que es arrendatario la-

deudora doña Soledad Franco Rodrí-

guez, 225.000 pesetas.
Valor de este lote, 225.000 pesetas-
Total general de los dos lotes, 250.75°

pesetas.



Comisaría de Aguas del Tajo
ANUNCIO

(°-—55-593)
<x;x>~

Audiencia Territorial de Madrid

en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en los "Boletines
Oficiales" de Avila, Madrid, Toledo y
Cáceres, y abrir la información pública
correspondiente por el plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir
de la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en los "Boletines Ofi-
ciales*' citados para que durante el mis-
mo puedan los particulares 7 entidades
interesados presentar en esta Comisaría,
y en la Alcaldía de Navaluenga y Bur-
gohondo, las reclamaciones que consi-
deren pertinentes contra" la indicada
petición, quedando al efecto de mani-
fiesto el expediente y proyecto en estas
Oficinas, sicas en ÍToledo, calle de la
"Plata, núm. 19, para cuantos deseen exa-
minarlos. (A. 23 - TO.)

El Ayuntamiento de Navaluenga (Avi-
la) ha presentado en esta Comisaría ins-
tancia, acompañada del oportuno proyec-
to, solicitando autorización para apro-
vechar 72,00 litros por segundo de agua
del río Alberche, en término municipal
de Navaluenga y Burgohondo (Avila),
con destino a riego de 90 hectáreas, y

<X>o

Madrid, 26 de febrero de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(G. C

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo ter-
cero del Real Decreto-ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, a fin de que en
el plazo de veinte días, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia^de Madrid, puedan presen-
tar reclamaciones los que se consideren
perjudicados en la Alcaldía de Los Mo-
linos (Madrid) o en esta Comisaria, sita
en Madrid (Nuveos Ministerios), en
cuya Secretaría se halla de manifiesto
el expediente de referencia. (I. N.—
1-703)-

Don Evaristo Prieto Tapia, con domi-
cilio en Pozuelo de Alarcón (Madrid),
solicita la inscripción en los Registros
de Aguas Públicas, establecidos por
Real Decreto de 12 de abril de 1901,
de un aprovechamiento del río Guada-
rrama, en término municipal de Los Mo-
linos (Madrid), con destino al riego de
la finca ¡(Prado del Río». La captación
se efectúa en el lugar denominado ((La
Presa», en la margen izquierda, en can-
tidad de un litro por segundo.

Como título justificativo de su dere-
cho al uso del agua, ha presentado acta
de notoriedad, tramitada en los térmi-
nos establecidos por el artículo 70 del
vigente Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria (con liquidación
del pago de los Derechos Reales) y ano-
tada preventivamente en el Registro de
la Propiedad.

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

El adjudicatario cmeda obligado a -en-
tregar al propietario del inmueble la

participación que a este corresponda en
*I precio de la adjudicación, según la
lecha del primer contrato de arrenda-
miento que tuviere el local. (Artículo 39de la citada Ley.)

El local de negocio y los demás bie-
nes muebles que se hallan en éste, ob-
jeto de remate, pueden ser vistos por
quienes ;k> deseen, todos los días labo-
rables, de diez a trece v de dieciséis a
diecinueve horas, bastada fecha de ce-
lebración dji la subasta.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, convocando ¿ici-
~dor.es, y en cumplimiento a lo dispues-
to en el antes citado artículo 89 del vi-ge

yf
te estatuto de Recaudación.

Madrid, a 4 de marzo de 1964.—El
Kecaudador (Firmado).

La aprobación del remate o adjudica-
ción del segundo lote quedará en sus-
penso hasta que .transcurra el plazo de
treinta días hábiles para que el arren-
dador pueda ejercitar el derecho de tan-
teo. (Artículos 33 v 35 de la misma
Ley.)

El licitador que resulte rematante del
segundo lote, o sea del derecho dé tras-
paso del local de negocio, contraerá la
obligación de permanecer en el mismo,
sin traspasarlo., durante el plazo ¡mínimo
de un año, y destinarlo durante .este
tiempo,, por lo menos, a negocio de la
misma clase que venía ejerciendo el
írrendaáario. (Artículo 32 de la ley de
Arrendamientos Urbanos.de 13 de abril
de 1956.) J

toras que cubran el Importe del débito,

repaía' Stoymar parte en el acto los lici-

odores habrán de consignar en la Mesa
f"por 100 del precio de tasación du-

r mte la primera hora, y de licitarse en

1, media hora siguiente, el 5 por 100

¿é importe de los débitos.

Si el adjudicatario desembolsara a
renglón seguido la diferencia entre él
deposito que constituyó y el precio de

su remate, se devolverán en el acto a

los demás licitadores sus respectivos de-
pósitos. En el caso de no encontrarse

presentes se consignarán sus importes

ien la Caja General de Depósitos dentro

del tercer día a contar desde el de la su-

basta y a disposición del limo. Sr. Te-

sorero de Hacienda de esta provincia.
Si dicho adjudicatario se reserva el pla-
zo de veinticuatro horas para liquidar
é precio del remate, los restantes depó-
sitos se retendrán por dicho término, al
objeto que, al finalizar este plazo sin
haberse efectuado por aquel el ingreso
aludido, se transfiera entonces el dere-
cho de adjudicación al siguiente mayor
postor, y así sucesivamente, hasta que
por alguno de ellos se abone la diferen-
cia entre el depósito y su personal ofer-
ta, en cuyo momento se devolverán to-
dos los demás depósitos. Los licitadores
que hayan resultado sucesivamente ad-
judicatarios y no bubieren ingresado su
remate, perderán su depósito, que se in-
gresarán en las arcas del Tesoro Pú-
blico, con aplicación a ((Recursos even-
tuales» .

(G. C—1.233) (C—25.560)

Concuerda con sm original, a que me
remito y de que certifico. Y pava que
conste, en cumplimiento de lo mandado
por la Sala y remitir, en unión del opor-
tuno oficio, al excelentísimo señor Gober-
nador civil de esta provincia para su in-

V>n en el Boletín Oficial, a efec-
te que sirva de notificación a los de-

mandados no comparecidos ante esta .Au-
diencia, declarados en rebeldía, don Fran-
cisco, doña Josefa, don Roberto y don
Manuel Martinez Escolano, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a seis de mar-
zo de mi! novecientos sesenta y cuatro. —-El Secretario de Sala (Firmado).

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Magistra-
do don Federico Martín y Martín, po-
nente que ha sido en la misma, estando
celebrando audiencia pública la Sala Se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial en el día de su fecha, de lo que yo,
Secretario de Sala, certifico.—Constancio
Herrero. (Rubricado.)

Fallamos : Que debemos declarar y de-
claramos la nulidad de todo lo tramitado
en este juicio a partir de la diligencia del
22 de enero de 1963, llevada a cabo para
intentar la citación de herederos del de-
mandado don José (Martínez Portales, en
cumplimiento de la providencia del juz-
gado de primera instancia del nueve del
mismo mes, excepto en lo que ésta se
refiere a don Antonio y don Rafael Mar-
tínez Escolano, que la hicieron válida res-
pecto a ellos al darse por citados, com-
pareciendo en los amos, las actuaciones
sobre personamiento de éstos, decisión
teniéndoles por parte con la representa-
ción en que lo hicieron y notificación de
esa determinación a los mismos; y repo-
nemos los autos al estado de disponer 'la
citación de quienes sean herederos o cau-
sahabientes de dicho demandado, para que
en el tiempo que se fije prudencialmente
comparezcan en el proceso, en concepto
•de tales, bajo el apercibimiento de lo que
haya lugar, expresando concretamente
cual sea esto; cuyas citaciones habrán
de hacerse, desde luego, a cuantas per-
sonas desconocidas tengan ese carácter,
a no ser que antes se llegue a conocer
quiénes sean esos herederos o causaha-
bientes, en cuyo caso se verificará sola-
mente a éstos, habiendo de continuar des-
pués la tramitación de la manera legal
pertinente; y en virtud de ello, no hace-
mos pronunciamiento alguno respecto a
¡as determinaciones de la sentencia ape-

alada, que queda, por ahora, inalterada.
No hacemos especial condena respecto al
pago de las costas producidas én las ac-
tuaciones cuya nulidad se acuerda. El Juez
y el Oficial de la Administración de Jus-
ticia, aludidos en el último consideran-
do, tendrán en cuenta, en lo sucesivo, lo
que en éste se dispone. A su tiempo líbre-
se certificación literal de esta resolución,
la que, con carta-orden y los autos ori-
ginales, remítase al Juzgado de donde és-
tos proceden para la ejecución de lo re-
suelto. Así por esta nuestra sentencia, de
la que se lunirá certificación al rollo de

I Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—José Zurita.—Federico Martín
v Martín.—j. Labajo.—Víctor Servan.—>
José L. Ponde de León. (Rubricados.)

tial,

bunal, sobre mejor derecho al uso y dis-
frute de aguas procedentes de un manan-

(G.—Í2.219)

Al propio tiempo se llama a quienes
se crean con mejor derecho que la es-

Por el presente se anuncia la muerte,
sin testar, de don Isidro Ramón Cante-
ro y Albeida, hijo de don Domingo y
de doña Victoria, natural de Logroño,
ocurrida en Madrid, de donde era ve-
cino, el día nueve de noviembre de mil
novecientos sesenta y uno, en estado
de casado con doña María Bárbara Pes-
cador López, cuando el mismo contaba
cincuenta y ocho años de edad, sin ha-
ber dejado descendientes ni ascendien-
tes, así como que quien reclama su he-
rencia lo es su referida esposa.

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de ¡Madrid.

Sentencia número 37. —-Sala Segunda
de lo Civil.—Ilustrísimos señores: Don
José Zurita Morara.—Don Federico Mar-
tín y Martín.—Don José Labajo Alonso.
Don Víctor Servan Mur.—Don José Luis
Ponce de León.—-En la villa de Madrid,
a diecisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y cuatro. —Vistos en grado de
apelación por la Sala Segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial ios au-
tos de juicioordinario declarativo de ma-
vor cuantía, procedentes dé! Juzgado de
primera instancia número veintidós, de
los de esta capital, seguidos entre par-

de una, como demandantes, hoy ape-
lados, don Alfonso Vassalio de Mumbert,
soltero, médico, y don Enrique Luna An-
tequera, casado, industrial, ambos ma-
yores de edad y de esta vecindad, repre-
sentados por el Procurador don José Gra-
nados Weii y defendidos por el Letrado
don Manuel Barrera Berro, y de otra,
como demandado, boy apelante, don José'
Martínez Portales, y, por su fallecimien-
to, como sus hijos y herederos, don An-
tonio y don Rafael Martínez Escolano,
pintor y estudiante, solteros, mayores de
edad y vecinos de Madrid, representados
por el Procurador don Miguel Argote
Cremades y defendidos por el Letrado don
Pablo Antonio Argote Cremades ; y ade-
más, tamben como hij-os y herederos,
don Francisco, doña Josefa, don Rober-
to y don Manuel Martínez Escolano, de-
clarados en rebeldía, y que, por su in-
oomparecencia ante esta Superioridad, se
han entendido respecto a los mismos las
actuaciones con jos Estrados del Tri-

Certifico: Que en el rollo de los autos
de que se hará mérito se ha dictado por la
Sala la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

El cruce de la carretera se realiza me-
diante un sifón de diámetro 800 y el cru-
ce de pequeños caminos o barrancos se
ha previsto también mediante sifones de
menor diámetro y tuberías en carga.

La red de acequias para distribución
del agua parte del final del canal propie-
dad de la Comunidad de Regantes me-
diante una Acequia Principal, de la que
se derivan otras acequias, con orienta-
ción aproximadamente paralela a la ca-
rretera local de Navaluenga en sus dos
laterales.

dado que la toma es común, el Ayunta-
miento de Navaluenga quedará integra-
do en la antedicha Comunidad de Re-
gantes, según dispone el artículo 22^ y

siguientes de la ley de Aguas de 13 de
junio de 1879 y O. M. de 10 de diciem-
bre de 1941.

La toma se -verifica modificando la de
una concesión otorgada con fecha 5 de
enero de 1954 a la Comunidad de Re-
gantes del Cauce del Romeral para deri-
var 123 ,s/seg. de agua del río Alberche
en término municipal de Burgohondo
(Avila); la modificación se hace de tal
forma que se deriven del río Alberche

195 1/seg., suma de los 123 litros ya
concedidos y los 72 que se solicitan, y

El proyecto presentado comprende la
toma de agua y una red de acequias pa-
ra distribución de la misma.

Laboratorios Reunidos, S. A., repre-
sentados por don Carlos Saavedra, con
«omiciho en Madrid, Núñez de Balboa,mero 54, ha presentado en esta Comi-•a instancia, acompañada del oportu-

Proyecto, solicitando autorización
Jk aProvechar 128 litros por segundó
n-a^Ua del río Jarama, en término mu-
ÍM-ri -,ne San Sebastián de los Reyes
12 * ld)> con destino a ampliación de

indust^i del aProvecriamiento de usos
Prev .lalesi >'

en cumplimiento de lo
truco" °. en los artículos 15 de la Ins-
Rea,

°n de H de junio de 1883 f 16 del
ro de ef°"ley nÚm- 33' deVde ene'

ria de í92?» na acordado esta Comisa-
el finí UaS su publicación en

Madrid^ °F.ICIAL de la provincia de
corr(l ' y a°rír. la información pública
días nte P°r el Plazo de treinta
de ü q

fUe, em Pezará a contarse a partir
de est

'echa siguiente a la de inserción
cit^ anuncio en el Boletín Oficial

> Para que durante el mismo pue-

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

MIÉRCOLES 11 DE MARZO

000

—1. 213)

EDICTO

Nota-extracto

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

(G. C.—-1.192)

La superficie a regar con las nuevas
acequias son 90 Has., todas ellas pro-
piedad del peticionario, según acredita
mediante certificación del Registro de la
Propiedad de Cebreros (Avila).

Toledo, 3 de marzo de 1964. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

Nota-extracto

dan los particulares y entidades intere-
sados prsentar en esa Comisaría y en la
Alcaldía de San Sebastián de los Reyes
(Madrid) las reclamaciones que conside-
ren pertinentes contra la indicada peti-
ción, quedando al efecto de manifiesto A
expediente y proyecto en estas Oficinas,
sitas en Madrid, caue del Doctor Fle-
ming, núm. 3, para cuantos deseen exa-
minarlos. (A.—52-L.)

(O—55.581)

La toma se ubica en la margen dere-
cha del río Jarama, aguas abajo del
puente Algete, en el lugar de la anti-
gua toma de la finca, y consiste en un
pozo de captación y galería de comuni-
cación con él río. En la correspondiente
caseta se instalarán tres grupos de 7,5
C. V. y uno de 10 C. V., desde los cua-
les se eleva el agua por tubería de fibro-
cemento de 250 m. y longitud de 416 me-
tros a una instalación depuradora, y de
ésta se distribuye a las naves para refri-
geración, vertiendo después al río. En la
impulsión se proyecta una derivación
con módulo para 12 litros por segundo
con destino a riego, que es el caudal con-
cedido actualmente.

Madrid, 26 de febrero de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C—1.196) (O— 55,585)

a
5

Las obras se ejecutarán en terrenos
propiedad del peticionario y de dominio
público cuya ocupación se solicita.



Providencia

Juez, señor Salcedo.—Madrid, veinti-
nueve de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro.—Dada cuenta; prove-
yendo al escrito del Procurador señor
Delicado, de fecha veintiuno del actual,
en cuyo contenido se han ratificado los
interesados, antes de acordar lo proce-
dente en orden a lo solicitado, hágase
saber al demandado don Francisco Cli-
villes Padilla la cesión y subrogación
que trata de verificar en este procedi-
miento el actor don Francisco López
Gaviño a favor de doña María del Car-
men Valera Romero, respecto al crédito
que el primero ostenta en este procedi-
miento, a fin de que dentro del término
de diez días alegue lo que al derecho
de su parte interese acerca de tal ce-
sión y subrogación, bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar, si no lo verifica.—Lo mandó y fir-
ma Su Señoría; doy fe. — Salcedo.—
Ante mí: P. S., Pedro Garcés. (Rubri-
cados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la subasta, se ex-
pide eH presente en Madrid, a tres de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro. —El Secretario, Acisclo Torrecilla Perea. —El Juez de primera instancia, Luis Cabre-
rizo Botija.

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la .regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
crétala del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cagas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de la Entidad ejecutante,
continuarán subsistentes, entendiéndose
asimismo que el rematante los acepta, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate y subrogándose en la responsabili-
dad de los mismos.

Quinta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(A.—34-807:

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a los demandados don Antonio de
la Cruz Bermejo, doña María Isabel Vi-
dales, doña Máxima García Mateos, don
Luis Gutiérrez Isola, doña Josefa Ca-
yuela y los ignorados herederos de doña
Clara García Mateos, libro la presente
en Madrid, a veinte de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Jue*
de primera instancia (Firmado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la dictó
en el día de su fecha, hallándose cele-
brando audiencia pública en la Sala de
su Juzgado; doy fe. —Manuel L. Villar.
(Rubricados.)

Que confirmando y revocando el dic-tado por el señor Juez municipal nú-mero nueve, en los autos a que este ro-llo se contrae, en nueve de noviembreúltimo, y estimando la demanda formu-
lada por don Ramiro Peinado Sánchez
sobre resolución del contrato de arren-damiendo del piso segundo izquierda de
la casa número diecisiete de la calle de
la Ballesta, de esta capital, por no ha-
ber lugar a la subrogación del mismo al
fallecimiento de la arrendataria, contra
doña María Isabel Vidales, doña Maxi-
miliana García Mateos, herederos de do-
ña Clara García Mateos, don Luis Gu-
tiérrez Isasola, doña Josefa Cayuela y
don Antonio de la Cruz Bermejo, debo
declarar y declaro resuelto el menciona-
do contrato, y en su consecuencia, debo
condenar y condeno ar-que los demanda-
dos primeramente citados lo desalojen v
dejan a la libre y expedita disposición
del demandante, apercibiéndoles de lan-
zamiento si no lo verifican en el térmi-
no de cuatro meses, y debo absolver y
absuelvo al demandado señor De la Cruz
de la pretensión deducida, sin hacer es-
pecial ni expresa condena en costas en
ninguna de las instancias. — Y por la
incomparecencia de los demandados, ex-
cepto la señora Vidales y el señor De la
Cruz, cúmplase con lo prevenido en el
artículo setecientos sesenta y nueve de la
ley de Enjuiciamiento Civil. — Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—A. Muñoz. (Rubricados)

Fallo

(A.—34.823)

(A—34.821)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a don Julián García Rodríguez ex-
pido la presente, que se publicará ew el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a tres de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—-El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: >Ei Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

No ha lugar a reponer la providencia
de ocho del actual mes, en la qiue se de-
negó lo solicitado por la ahora recurren-
te. Lo manda y firma don Agustín Muñoz
Alvarez, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número nueve, de esta capital; doy
fe.—A. Muñoz.—Ante mí, P. S., R. San
Martín. (Rubricados.)"

sa. Saavedra Serra y Julián García Ro-
dríguez, la que habría de sustanciarse
por el trámite de los incidentes ; medi-
das que se acordaron por auto firme, ya
que contra el mismo no se formuló opo-
sición alguna, y para fundamentar este
recurso de reposición se invoca como in-
fringido el articulo 1.893 de la mencio-
nada Ley, que prevee la posibilidad de
modificación de las medidas adoptadas,
cuando concurran los supuestos enuncia-
dos en el mismo, por la forma y modo
prevenido en el artículo 1.900; sin tener
en cuenta la recurrente que la Ley esta-
blece dos procedimientos pana los casos
en que la mujer casada intente lia sepa-
ración matrimonial: uno, en el que, con
ausencia de formalidades en cuanto a la
comparecencia y pruebas, se acuerdan de
plano las medidas a adoptar, artículos
1.883 y siguientes, y otro, en el que las
referidas medidas se adoptan, previa ci-
tación del Ministerio Fiscal, con la asis-
tencia de las partes por medio de Pro-
curador y Letrado, que finaliza por auto,
contra el que no cabe recurso alguno, si
bien dentro de los ocho días siguientes
puede formularse oposición al mismo por
ia parte que se crea perjudicada, la que
se tramitará como cuestión incidental, ar-
tículo 1.896 y siguientes, en el primero
de ios procedimientos señalado, es viable
la modificación de las ¡medidas que se
acordaron, por disponerlo así el artículo
1.893 al decir: «las anteriores medidas
podrán ser modificadas..., .pero no así en
el seguido de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 1.896 y siguientes, ya que
el texto de la Ley es diáfano y terminan-
te, se alude en el precepto qiue ahora se
edita como infringido a las medidas que
anteceden al mismo; y por ello no cabe
interpretarlo en el sentido de que también
es factible cuando lo han sido por pro-
cedimiento reglado por la Ley en artícu-
los posteriores al ya repetido 1.893, ma~
xime cuando taxativamente en el artícu-
lo 1.900 se determina que contra el auto
que ponga fin al procedimiento no se dará
recurso alguno, salvo la oposición dentro
de los ocho días, que se tramitará como
incidente, por lio que es improcedente la
reposición instada, ya que al no admitir a
trámite la solicitud que tenía por finali-
dad la reconsideración sobre asuntos y
medidas ya acordadas no se infringió pre-
cepto alguno de la ley Procesal, sino que,
por el contrario, se atendió o lo en ella
prevenido y ordenado.

JUZGADO NUMERO 9

Auto

Que en este Juzgado se siguen autos
sobre separación a instancia de doña Lui-
sa Saavedra Serrano contra don Julián
García Rodríguez, en los que aparece el
siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que en el rollo del expediente que des-
pués se dirá se ha dictado la siguiente:

Considerando que se impugna la provi-
dencia de ocho del actual mes por la que
se declaró no haber lugar a lo pretendido
por la ahora recurrente, admisión de la
solicitud de modificación de las medidas
provisionales, adoptadas de conformidad
con lo prevenido en los artículos 1.896 y
siguientes de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en la separación de los cónyuges Lui-

Resultando que en la sustanoiación de
este recurso se han observado las pres-
cripciones Ilegales.

Resultando que el Procurador don Fer-
nando Aguilar Galiana, en nombre y re-
presentación que tiene acreditada de doña
María Luisa Saavedra Serrano, interpuso
recurso de reposición contra la providen-
cia 'dictada en los presentes autos con fe-
cha ocho de julio actual, alegando en
aquél cuanto en el mismo consta y esti-
mó pertinente.

Madrid, a dieciséis de julio de mil no-
vecientos sesenta y tres.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que por el prooedimien-
ito especial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se tra-
mitan ante el Juzgado de mi cargo a ins-
tancia del Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre del Banco Comercial
Transatlántico, S. A., contra don Mi-
guel y doña María de los Dolores Díaz
Tena y Feito, representados ambos por
su padre, don Miguel Díaz Tena y en
concepto de herederos de doña Gertrudis
Tena Sicilia, para la efectividad de un
crédito, se anuncia de nuevo la venta en
pública subasta, en concepto de primera
y como reproducción de la anterior, por
no haber sido completado por el rema-
tante 01 precio anteriormente ofrecido de
la siguiente finca, hipotecada con otras
en garantía del aludido préstamo

i.a Casa en Madrid, calle de San Ber-
nardo, con vuelta a la travesía de la Pa-
rada, marcada por la primera con el nú-
mero 23 moderno, 8 antiguo, de la man-
zana 498, primer cuartel de los cuatro
en que está dividido Madrid, Registro de
la Propiedad de Occidente; tiene de lí-
nea por dicha calle de San Bernardo vein-
ticinco pies ; por la travesía de la Pa-
rada, setenta y nueve pies y tres cuartos,
en cuyo final vuelve esta última en línea
de veintiséis y un cuarto de pie, y a su

capital

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta

En la villa de Madrid, a quince de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.:—El señor don Agustín Muñoz Al-
varez, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número nueve, de los de esta ca-
pital, habiendo visto en grado de apela-
ción los presentes autos de juicio de
cognición seguidos ante el Juzgado mu-
nicipal de este número, a instancia de
don Ramiro Peinado Sánchez, mayor de
edad, casado, Agente comercial, con
domicilio en esta capital, calle Espíritu
Santo, 19, tercero, representado por el
Procurador don Ismael Pérez Fontán y
defendido por el Letrado señor Rivadu-
Ua, contra don Antonio de la Cruz Ber-
mejo, doña María Isabel Vidales, doña
Máxima García Mateos, don Luis Gu-
tiérrez Isola, doña Josefa Cayuela, to-
dos mayores de edad, con domicilio en
calle de la Ballesta, de esta capital, nú-
mero diecisiete, segundo izquierda, y

Sentencia

En este Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, se trami-

tan autos ejecutivos promovidos por c

Procurador señor Zulueta, en nombre
de Financiera Industrial y Mercantil,

S. A. E., contra doña Leonor Rodríguez

Martín y don Luis Martín Moreno, so-
bre pago de pesetas 33.i45>^5 "e c "a
tal, intereses legales, gastos y costas,

los que se ha acordado declarar em»^
go, sin el previo requerimiento de pag >

d camión marca "Pegaso", matrícula
M-21836Í, número de motor 345 24°°' -_
de bastidor 345*353, de 34 f'^ote a la situación de ignorado pa™""^
de la deudora doña Leonor Rod.rlr\{o-Martín y su esposo don Luis Martín
reno, citándoseles de remate por m.
del presente edicto, que con los h ,q
sitos legales se publicará en el °
Oficial del Estado" y en el de esta v
vincia, y en el tablón de anuncios ac

te Juzgado, haciéndose constar q
u

copias simples de la demanda J
mentos se encuentran a su disposi

la Secretaría del Juzgado, a Un

«^puedan comparecer en los autos' Jpro-
nándose por medio de Ab°£a

f¿°f n0 de
curador en el improrrogable térrcuC ión
nueve días y se opongan a la ej

EDICTO

MIÉRCOLES ii DE MARZO

Primera
En este Juzgado de primera instan-

cia número seis se tramitan autos eje-
cutivos a instancia del Procurador se-
ñor Delicado, en nombre de don Fran-
cisco López Gaviño, contra don Fran-
cisco Clivilles Padilla, sobre pago de pe-
setas, en los que se ha dictado la si-
gniente

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 9

contra los ignorados herederos de d -Clara García Mateos, sobre resoluc^de contrato de arrendamiento; de cudemandados comparecieron 'en zj0*
oponiéndose a la demanda, doña Ma°^Isabel Vidales, mayor de edad, viuda' 3

don Antonio de la Cruz Bermejo mav
Y

de edad, soltero, empleado, a los q ue ¿
tuvo por parte en el procedimiento d7clarándose en rebeldía a los demás dmandados referidos, con excepción Hdoña Máxima García Mateos, respecto
de la cual se tuvo a la parte actoraWdesisitida de la demanda a su instancia...

posa referida a la herencia de dicho cau-
sante, a fin de que acudan a reclamarla
dentro del término de treinta días ante
el Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, que es
donde se tramita expediente, bajo el nú-
mero doscientos ochenta y siete, de mil
novecientos sesenta y tres, sobre de-
claración de herederos abintestato de di-
cho señor.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dos de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, Antonio Yáñez. —Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martín
La borda.

(A—34.833)

«Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja mano de-
recha, se ha señalado el día cinco de ma-
yo próximo, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las siguien-
tes:

extremo vuelve la medianería, introdu-
ciéndose en el terreno en línea de veinti-
trés pies y tres cuartos, formando ángu-
lo recto con este trozo continúa la me-
dianería en línea de cincuenta y un pies;
estas líneas forman una figura irregular,
compuesta de seis lados, que comprende
dos mil seiscientos cuarenta y dos pies
superficiales, con inclusión de los grue-
sos de sus medianerías; y linda: por su
frente, con la calle de San Bernardo, por
donde tibne su entrada principal; por
su derecha, entrando, con la travesía de
la Parada; por su izquierda, con casa
de don Marcelino Martínez Alcubilla, y
por el testero, con otra de don Manuel
Bárbara.

Segunda

No se admitirán posturas inferiores al
expresado tipo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas mil pesetas (600.000
pesetas), convenida por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el estó-
blecimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo de la canti-
dad señalada como tipo.

6

(A—34.827)

Y para que sirva de notificación en le-
gal fonma a don Francisco Clivilles Padi-
lla, mediante a desconocerse su actual
paradero y domicilio, expido la presen-
fe cédula, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de esta
provincia, en Madrid, a cuatro de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.
¡El Secretario (Firmado).



Primer lote
Una mandrinadora vertical de gran

precisión, marca "Anjo", modelo MC-
50, con mesa en cruz, soportes para blo-
ques, patrón, dos relojes comparadoras,
motor eléctrico acoplado y equipo de re-
frigeración con porta-brocas "Metabo-
Futuro núm. 800, de 3-16 mm. y espiga
cono-Morse, 73.000,00 pesetas.

Un torno paralelo, marca "Cumbre",
modelo 022, de 750 ctm., con motor aco-
plado, 30.000,00 pesetas.

Total (s. e. u o.), 105.000,00 pesetas.

(A—34.831)

por el presente, que se expide en cum-

olimiento de lo acordado en proveído de

esta fecha, dictado por el señor Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-

ro 13, de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por don Valentín
Rodríguez Gómez, representado por el

Procurador señor Fernández Chozas,
contra don Juan de Francisco de Mora,
se anuncia la venta en subasta pública,
por segunda vez y con la rebaja del 25
por 100 del tipo de tasación, de los bie-
nes embargados a expresado demanda-
do a resultas de dichos autos, remate

que tendrá lugar en la Sala audiencia de

este Juzgado de primera instancia, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso primero, el día 10 del próximo
mes de abril, a las once horas y trein-
ta minutos de su mañana.

Un grupo de soldadura
marca "Maec", 6.000 pesetas

Total, 18.500 pesetas.

eléctrica,

Una máquina de taladrar, de árbol,
con motor acoplado de HP, cuya marca
de éste es la de la "General Electric",
9.000 pesetas.

Una caldera de soldadura autógena,
marca "Gala", con sus correspondientes
accesorios, 3.500 pesetas

El 50 por 100, perteneciente al de-
mandado, de los derechos de traspaso
del local destinado a taller mecánico en-
clavado en la calle de Virgen de la Pe-
ña, núm. 9, tasada dicha participación
en 25.000 pesetas.

mero dieciséis, de esta capital,

edicto

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente hago saber: Que en los
autos de quiebra voluntaria de «Alcoceba,
Sociedad Anónima», hoy en liquidación,
que se tramitan en este Juzgado, se ha
'Señalado de nuevo el próximo día treinta
y uno de marzo, y hora de las dieciséis
y treinta minutos, en la Sala audiencia,
para celebrar la Junta General de acree-
dores para el examen y aprobación, en
su caso, de las cuentas definitivas de la
administración presentadas por la Sindi-
catura de la quiebra, cuentos y justifi-
cantes que pueden ser examinados por
todo acreedor en la Secretaría de este
Juzgado.

Y se convoca por medio del presente
a todos los acreedores de la entidad que-
brada, bajo apercibimiento de que si no
lo verifican les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —- El Jmez
de primera instancia (Firmado).

(A—34.820)

edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos
promovidos por «Financiera Mercantil
e Industrial, S. A.», contra don Miguel
Astudillo Becerril, en reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, un camión, marca «Ford»,
matrícula ÁB-3.926, con motor Barrei-
ros número E8^617.659 y bastidor nú-
mero 096.587, embargado como de la
propiedad de dicho deudor señor Astu-
dillo, y que ha sido tasado pericialmen-
te en la cantidad de ciento veinticinco
mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día tres
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario' (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A—34.830)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo. menos, ai
diez por ciento del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta, o sea
del setenta y cinco por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 18

Y para su publicación en el Bolíbttn
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, respectó de la fecha señalada para
el remate, expido el presente, que visa
el señor Juez, en Madrid, a cuatro de
marzo de mil novecientos sesenta y cua
tro.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
Aurelio Valenzuela.

Que podrá hacerse postura a calida<
de ceder a un tercero, pudiendo ser exa-
minada la motocicleta indicada por los
presuntos licitadores, cuyo vehículo se
encuentra depositado en poder del pro-
pio deudor, que tiene su domicilio en
la calle de Lino, número catorce, de esta
capital.

cuenta pesetas, en que dicha motocicleta
ha sido pericialmente tasada.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del tipo mencionado.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mis-
mo; y

Dado en Madrid, a tres de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Él Juez de pri-
mera instancia (Firmdao).

(A.—34.829)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, por término
de ocho días, por lo menos, de antela-
ción al señalado para el remate, se ex-
pide el presente en Madrid, a dieciocho
de febrero de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado). — El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—34.797)

Que la aprobación del remate o la ad-
judicación, quedará en suspenso, por lo
que atañe al local taller, hasta tanto

trancurra el plazo establecido para que
el arrendador pueda ejercitar el derecho
de tanteo.

Que el adquirente contraerá la obli-
gación de permanecer en el local el
tiempo mínimo de un año, y destinarlo
durante el mismo a negocio de igual cla-
se que el que viene ejerciendo el deman-
dado.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del va-
lor de los bienes que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo lote
Los derechos de traspaso del nego-

cio consistente en taller de metalurgia,
sito en la calle de Valentín Beato, nú-
mero 13, de esta capital, que consta de
dos plantas, con fachada a la calle de
Valentín Beato, por donde tiene tres
huecos de entrada, uno directamente a
la nave, otro de paso a un almacén y el
tercero a las oficinas en la planta supe-
rior; la planta baja es amplia y en ella
están instaladas las máquinas - herra-
mientas del taller de metalurgia; a la
derecha, entrando, el almacén, y al fon-
do los servicios sanitarios con ocho la-
vabos y seis tazas turcas, cuarto desti-
nado a vestuario para los operarios y
otro para el utillaje; constando también
de comedor para los obreros, y con ac-
ceso independiente en la planta supe-
rior, están los servicios administrativos
oficina técnica, despacho y aseos, dere-
chos tasados en 2.015.000 pesetas.

Los bienes a que se refiere el primer
lote se encuentran depositados en poder
del propio demandado en el local de ne-
gocio o taller antes expresado.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el adquirente contraerá la obli-
gación de permanecer en el local el tiem-
po mínimo de un año y destinarlo du-
rante el mismo a negocio de igual cla-
se al que viene ejerciendo el demanda-
do, con relación al segundo lote.. Que la aprobación del remate o la ad-
judicación quedará en suspenso hasta
tanto transcurra el plazo establecido pa-
ra que el arrendador pueda ejercitar el
derecho de tanteo, también con rela-
ción al segundo lote o derechos de tras-
paso del taller mecánico.

Y para su publicación con ocho días
de antelación, por lo menos, al señala-
do para la subasta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia firmo el presentew Madrid, a veinticinco de febrero de
211' novecientos sesenta y cuatro. — El

P. S. (Firmado).—Visto bue-
110 = El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—34.799)

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

°ot el presente, que se expide en cum-
P'umento de lo acordado en proveído de

ta fecha, dictado por el señor Magis-
de primera instancia número

ece, de esta capital, en los autos eje-
tjvos Promovidos por Autógena Mar-
rad' A,J representada por el Procu-

ter
°r

RSe-ñ0r Raso CoruJo, contra don So-

en° k
1Z Garc!a > se anuncia la venta

losb a publ¡ca
> Por primera vez, de

¿ 0
Dlenes embargados a dicho demanda-

nte Cn garantía de las responsabilidades
mat-

reclaman en expresado juicio, re-

cia *?Ue tendrá lu£ar en la Sala audien-e ?ste Juzgado de primera instan-

Piso cuarto derecha, puerta número
asno, de la casa en Madrid, señalada con
la letra F del barrio de la Concepción,
calle Virgen de los Reyes, número 20.

Tiene su entrada por la meseta de la
escalera, haciendo mano derecha. Se le
designa como vivienda primera de la plan-
ta. Su línea de fachada a la calle de su
situación, en cuerpo saliente, es una rec-
ta de cuatro metros con veinte centíme-
tros, con un hueco. Linda: por la .dere-
cha de su fachada, con el piso centro de
la planta, designado como vivienda se-
gunda, meseta de la escalera,' por donde
tiene su entrada, y caja de la escalera,
en tres rectas, que forman entre sí án-
gulos rectos, que de fachada al fondo mi-
den : la primera, saliente en parte, c
metros con setenta centímetros; la se-
gunda, saliente, diez metros con sesenta
centímetros, y la tercera, normal al lin-
dero del fondo, tres metros con setenta
centímetros; por la izquierda, con la ca-
lle siete, hoy Virgen de la Providencia,
a la que tiene tres huecos, en tres rectas,
que forman entre sí ángulos rectos, que
de fachada al fondo miden: la primera,
normal al lindero de fachada, seis metros
con dieciocho centímetros; la segunda,
entrante, noventa y cinco centímetros, y
la tercera, normal, ai lindero del fondo,
dos metros con cuarenta centímetros; y
por el fondo, con la casa G, patinillo de
ventilación, al que tiene dos huecos, y pa-
tio ajardinado abierto entre las casas E,
F y G, al que tiene tres huecos, en cinco
rectas, que forman entre sí ángulos rec-
tos, que de izquierda a derecha miden:
la primera, normal a la última del linde-

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
J uez de primera instancia número vein-

edicto

titrés, de los de Madrid

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria a instancia de doña
Pilar Pérez Miilán-Astray, contra don
Francisco García ¡Molina, en reclamación
de cierto crédito hipotecario; en los que,
por providencia de hoy, he acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez,
los bienes especialmente hipotecados, y
que son los siguientes:

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del valor
del bien que se subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que el bien que se subasta se encuen-
tra en poder de los demandados, que se
encuentran domiciliados en Archena,
donde podrá ser examinado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día tres de abril próxi-
mo, a las doce horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, y en la el del de
Muía, simultáneamente; previniéndose
a los licitadores:

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecisiete, de los de Madrid.
Hago saber: Que por providencia de

este día he mandado sacar a primera y
pública subasta, por término de ocho
días y tipo de su tasación, un moto-
cultor, equipado con motor «Gulnert»
de 6 HP, marca «Luma», número 1.390,
valorado en nueve mil pesetas.

Dicho motor ha sido embargado en
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador don José Luis Ortiz Cañavate,
en autos a instancia de «Financiera de
Créditos Industriales y Comerciales, So-
ciedad Anónima», contra los demanda-
dos don José Guillen Gallego y don Ma-
teo Guillen Marco, en reclamación de
cantidad.

Que servirá de tipo a esta primera

subasta el de seis mil setecientas cin-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de los de esta capital, en
providencia de esta fecha, _ dictada en
juicio ejecutivo seguido a instancia de
(cCantó, S. A.», representado por el Pro-
curador señor Díaz Garrido, contra don
Luis Benito Martínez López, sobre pago
de cantidad, se anuncia por medio del
presente, que el día tres de abril pró-
ximo y hora de las once y media ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, la venta en pu-
blica y primera subasta de la motocicle-
ta embargada a dicho demandado, mar-

ca «Ossa», de 50 c. c, núm. 50-0743 1

y número de bastidor C-07465.
Se advierte:
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JUZGADO NUMERO 16

Primer lote

Segundo lote

JUZGADO NUMERO 23

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

ñana

cia, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, piso primero, el día
veinticuatro de marzo próximo, a las on-
ce horas y treinta minutos de su ma-

\u25a0 viere convenirles, previniéndoles que

SL no verificarlo se les declarará en re-

sidía V seguirá el juicio su curso, sin
Wer a citarle ni hacerle otras notifica-. s que las determinadas en la Ley.
Madrid veintiuno de febrero de mil

nvecientós sesenta y cuatro.—El Secre-

°rio (Firmado).— Visto bueno: El Juez
lprimera instancia (Firmado).
06 ¥ (A.—34.809)

-

Bienes objeto de subasta



Sexta (A.—34.828)

Visto bueno: El Juez municipal .li-mado) .. * lr~se encuentra, con los autos, de manifies-
to en la Secretaría a disposición de los
licitadores, los cuales deberán confor-
marse con ellos, sin que puedan exigir
ningún otro

efecto, cuando menos, el diez por ciento
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo. !

Dado en Madrid, a cinco de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

EDICTO
Don José Buitrago Marín, Juez eomarcal de Torrejón de Ardoz (Madrid)

Hago saber: Que en cumplimiento' d^carta-orden del señor Capitán J uez instructor de la Base Aérea de Torrejón álArdoz (Madrid), dimanante de causj
número ciento dieciocho, de mil nove
cientos sesenta y uno, seguida contraotros y Francisco Carrero Martín seacordó sacar a la venta en pública rsegunda subasta los bienes embargados
a dicho penado, bajo las siguientes

Que las cargas o gravámenes anterio-

res o procedentes, si las hubiere, al
crédito de lactor, continuarán subsisten-

'tes, quedando el rematante subrogado
en ellas sin destinarse a su extinción
el precio del remate, pudiendo verificar-
se el mismo en calidad de ceder a ter-

cero.
Dado en Madridejos, a veintiocho de

febrero de 'mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A—34.832)

ro de la izquierda, cuatro metros; la se-
gunda, entrante, un metro cotí veinticin-
co centímetros; la tercera, un metro con
veintecinco centímetros ; la cuarta, sa-
liente, un metro con veinticinco centíme-
tros, y la quinta, normal a la última del
lindero de la derecha, ocho metros con se-
senta y cinco centímetros. La primera lí-
nea de las del lindero de la derecha, en
la parte del lindero de la fachada, y las
dos primeras del lindero de la izquierda
forman cuerpo saliente. Su superficie es
de, setenta y tres metros con ochenta de-
címetros cuadrados ; su altura de techo
es de dos metros con ochenta centíme-
tros. Todas las medidas son interiores.
Su cuota de comunidad es de siete ente-
ros con cuarenta centésimas por ciento.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día catorce
dé abril próximo, a las doce de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

JUZGADOS MUN'CiPALEfc

Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo de los bienes.

Servirá de tipo para la misma el es-
pecialmente pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, al efecto de dos-
cientas cincuenta mil pesetas. Tercera

El remate .podrá hacerse en calidad
de cederlo a tercero.

No se admitirá postura que no cubra
dicho tipo de subasta.

Los que deseen tomar parte en la di-
cha subasta deberán depositar previamen-
te, sobre la mesa de! Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, cuan-
do menos, el importe del diez por ciento
del .mentado tipo de subasta.

(G. C—1.244)

Dado en Torrejón de Ardoz, a veinti-
ocho de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro. —rEl Secretario (Firma-
do). —El Juez comarcal (Firmado).

(C—25.561)

Bienes objeto de subasta
Una moto, marca «Veapa», matricula

M.-281.536, de motor de gasolina de
un cilindro, de potencia de 2 HP, tasada
en nueve mil pesetas, con la rebaja del
veinticinco por ciento del importe de di-
cha tasación.

Dicha moto se encuentra depositada
en este Juzgado comarcal de Torrejón
de Ardoz.

Quinta
Se hace constar que la certificación

de cargas obra unida a autos y se en-
cuentra de manifiesto en Secretaría para
que pueda ser examinada por quienes in-
terese.

Y en virtud de lo acordado, para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a cinco de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —-El Secreta-
rio, P. H. (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Llago saber: Que en éste Juzgado se
tramita proceso de cognición a instan-
cia de la Empresa Municipal de Trans-
portes, contra otro y don Mariano Re-
villa Aguado, mayor de edad, chófer, de
esta vecindad, cuyo paradero actual se
desconoce, sobre reclamación de canti-
dad; en cuyo proceso, por providencia
de esta fecha, se acordó emplazar a di-
cho demandado para que comparezca en
el plazo improrrogable de seis días, pre-
viniéndole que si no lo verifica se le
declarará en rebeldía; significándosele
que obran en Secretaría las copias de
la demanda y documentos presen-
tados.

EDICTO

Don Jaime Arias García, en funciones
de Juez municipal número dos, de
esta capital.

En dicho expediente, por providencia
de esta fecha, se acuerda citar, por ig-
norarse su paradero, a los transmitentes
de dichas fincas, Belén y Luisa Lamayor
Alvarado; Manuel, Fernando y Mercedes
Cabreras Herreros; Luis y Angela Ca-
brera Lillo; Antonio y Amparo Cabrera
García, para que comparezcan ante este
Juzgado dentro del plazo de diez días a
alegar lo que a su derecho convenga en
dicho expediente ; apercibiéndoles que ca-
so de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Getafe, a veintiocho de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario (Firmado). —.El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio a instan-
cia del Procurador don Alfredo Bobillo
Martín, en nombre y representación de
don Epifanio Robles García, sobre exce-
so de cabida, con el número ochenta y
une, de mil novecientos sesenta y cuatro,
para inscribir dicha mayor cabida en el
Registro de la Propiedad de este parti-
do a su favor, de las siguientes fincas:

a) Tierra en término de Getafe, al si-
tio de Córate, de caber una hectárea ocho
áreas 91 centiáreas. Linda: Oriente, Eloí-
sa Vergara Serrano; Mediodía, camino;
Poniente, Félix Cacho, y Norte, camino.

b) Tierna en término de Getafe, en la
vereda de los .Estudiantes, de caber ciento
treinta y cuatro estadales, o sea 11 áreas
y 50 oentiáreas. Linda: Norte, Juan Bu-
tragueño; Sur, Martín Deleyto; Este,
Felipe de Francisca, y Oeste, Gerardo
Deleyto.

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.

JUZGADO NUMERO 21

(A—34.816)

JUZGADO NUMERO 25

se C"

(b.—*y~

•, Doctor Esquer&°> 4*

Asimismo se hace constar que las car-
gas anteriores y preferentes, si las hu-
biere, continuarán .subsisteníes, sin que
el precio obtenido en la subasta se desti-
ne a su extinción, entendiéndose que el
rematante las acepta y se subroga en las
obligaciones del deudor.

Dado en Madrid, a veintinueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—34.814)
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
con el número catorce, de mil novecien-
tos sesenta y uno, a instancia de doña
Gumersinda Gómez - Miguel Moraleda,
vecina de esta villa, contra don Justo
Abad Ansola, mayor de edad, industrial,
y vecino de Madrid, en reclamación de
cincuenta mil novecientas pesetas, y
otras catorce mil para intereses lega-
les y costas del procedimiento, y, por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado la repetición de la tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo, de la siguiente
finca embargada al ejecutado:

En término de Madrid, antes Vicál-
varo, en el sitio Valderribas, de once
celemines, o veinticinco áreas sesenta y
cinco centiáreas, que linda: al Este, el
arroyo de Villegas; al Norte y Sur, con
propiedad de don Luis Moreno, y al
Oeste, calle del Barrio. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número ocho
de Madrid a nombre del ejecutado, "y
valorada pericialmente en la cantidad de
doscientas cincuenta mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar, do-
ble y simultáneamente, en este Juzgado
y en el que corresponda de los de igual
clase de Madrid, el día veintiuno de
abril próximo, a las once treinta de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

MADRIDEJOS
EDICTO

Don Manuel Aller Casas, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Madri-
dejos y su partido.

JUZGADO NUMERO 25
Don Antonio de Lonrenzo Sánchez,, Se-

cretario del Juzgado municipal núme-
ro 25, de los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1.572, de 1963, del que luego se
hará mención, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenbr literal siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 22 de enero
de 1964. —El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de ia

una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública;: como denun-
ciante, la Guardia Civil, y como denun-
ciadas Manuela Barcalero Esojo, Reme-
dios Esojo Palo, Petra Esojo Palo y Do-
lores Mora Esojo, de las que constan
sus circunstancias personales en autos,

por supuesta falta de lesiones.
Falló: Que debo absolver y absue.vo

libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a la

denunciadas Petra Esojo Palo, Dolores
Mora Esojo y Manuela Barcalero Esojo

a la pena de'cuatro días de arresto me-

nor a cada una y al pago entre las tres

de tres cuartas partes de las costas «e
juicio. Absolviendo libremente, ««"l0^;
suelvo, a la también denunciada RenT
dios Esojo Palo, con declaración de oli-

do de la otra cuarta parte de las costa

del juicio.
Así por esta mi sentencia lo P,ron "

ció, mando v firmo. — José Mana sai

Román. (Rubricado.) Publicada en

mismo día.
Y para su publicación en el Bole> -

Oficial de la provincia de Madrid, jw
que sirva de notificación de senter..
forma a Petra Esojo Palo, Dolores -^ra Esojo y Joaquín Mora Esojo, que
encuentran en ignorado paradero,
pide la presente cédula de notlílc^,
de sentencia en Madrid, a 22 de

de 1964.

La expresada subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
treinta y luino del actual, a las once de la
mañana; y se advierte a los licitadores
que para tomar parte en la misma debe-
rán consignar, en la mesa del Juzgado o
en establecimiento público destinado al

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo núme-
ro trescientos ochenta y seis, de mil no-
vecientos sesenta y tres, seguidos a ins-
tancia de don. Adolfo Rivas Fernández,
contra don Francisco Ortiz del Moral, so-
bre reclamación de cantidad; en los cua-
les se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, y por el precio de su tasación, los
bienes siguientes, embargados al deman-
dado y depositados en el mismo, que tie-
ne su domicilio en esa capital, calle Ver-
daguer y García, número treinta y uno
(tienda), barrio San Pascual:

Una moto, marca «M. V.», matríaula
M-i39.728, valorada en seis mil pesetas.

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada de 6 plazas, color nogal; trinchero-
aparador con 4 cajones centrales y 2 puer-
tas laterales, con. luna biselada; una vi-
trina de 3 cajones y 2 puertas laterales ;
6 sillas tapizadas, y un mueble-librería-
bar de la misma madera y color, todo ello
haciendo juego, lo que ha sido valorado
en cuatro mil pesetas.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-Jiuez
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital.

Primera
Los licitadores deberán consignar pre-

viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda
Los títulos de propiedad han sido su-

plidos por certificación del Registro, que

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con
el de este Juzgado, en Madrid, a veinti-
uno de febrero de mil novecientos sesen-
ta y cuatro.—El Secretario (Firmado).

Veinte sillas, haciendo juego
Una báscula de tres kilogramos de pe-

sada, marca "Mobba", número 40.001.
Todos cuyos bienes han sido tasados

en la suma de diecisiete mil pesetas, en-
contrándose depositados en poder de don
Juan Díaz Bartolomé, hijo del deman-
dado, y en el domicilio social de éste, ca-
lle del General Yagüe, cuarenta y cinco.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veinticuatro
de marzo próximo, a las nueve treinta
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número tres.

A quienes deseen tomar parte en la
subasta, se les hace saber:

Que es imprescindible depositar pre-
viamente, en la Caja General de Depó-
sitos o en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del avalúo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación

Una caja registradora, marca "Natio-
nal", número 1.844.

Cinco mesas de tubo de hierro y fór-
mica.

Una cafetera exprés de cuatro portas,
marca "Capri-Eterna", número 1.104.

Un molinillo eléctrico, marca "Vic-
tory".

EDICTO

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el proceso de
cognición número cuarenta y tres, de mil
novecientos sesenta y tres, instado por
doña Ana Rosa Toledano Cañamaque,
contra don Pedro Díaz Cabadas, sobre
pago de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta los bienes muebles si-
guientes :

Imp. Provin.ial

MIÉRCOLES ii DE MARZO

(A—34-826)

TORREJON DE ARDQZ
Tercera

GETAFE

{A—34.822)

Advertencias y condiciones
Primera

Primera

JUZGADO NUMERO 2

El acto del remate tendrá lugar eneste Juzgado el día diecisiete de abrilpróximo, a las diez horas.Dicha subasta lo será por el procedi-
miento de la puja a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor.

Segunda

Tercera

iss

s

Cuarta

Notificaciones lie sentencia


